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I 

PROLOGO 

El motivo de la presente tesis, es poner de manifies

to que aún cuando nuestro actual C6digo Civil, ha tenido un 

innegable avance respecto de las instituciones que integran el 

llamado Derecho de Familia, especialmente al tratar la filia-

ci6n de los hijos extramatrimoniales, ya que aniquila para - -

siempre la nomenclatura y clasificaci6n de los hijos, existen

te en anteriores legislaciones reduciéndola a la de hijos leg! 

timos y nacidos fuera de matrimonio, estableciendo para todos

ellos sin ninguna diferencia, los mismos derechos para perci--

,bir alimentos, para llevar los apellidos de sus progenitores y 

para heredar. 

Sin embargo al analizar nuestro C6digo Civil nos en-

centramos que aún se conserva la instituci6n jurídica denomina 

da legitimaci6n, la cual resulta en la actualidad inútil, pues 

nada agrega a los derechos del hijo que por hip6tesis legal d~ 

be ser previamente reconocido por los padres y esto Último aca 

rrea como consec~encia que el hijo extramatrimonial obtenga -

exactamente los mismos derechos que el nacido de matrimonio, 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
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DERECHO ROMANO 

La familiá- en el Derecho Romano, aparece como .él con-
,, ·: _. -.. ' - . . 

junto de p~J,"scinas.uriidas.pofull .. paterfaniilias, elcuaFtiene-
- "1/ • • .::¡_:;».:.· .. ::- .. 

la patria pb'Nsf~d'~t;Wr'~ 1:9_~os sus iiltegrantes, los ~u~fos re-... ,·.:; 

ciben el té:l-füno·cle.~·ag~ad~;) ~n-''es{e tipo de famili~i.J¡js~.~va- -

mos un sisi~;~\st;iciam~~te ;~t;iarcal, ya que s6lo:.~l paren-
,· .. , ,;_:, .. ' 

tesco porl1iiea paterna es el que tiene validez. 

La familia va a estar integrada por un pater familias 

quien es el jefe único, los descendientes se encontraban some

tidos a su autoridad paternal y la mujer in manu tenía la con

dici6n análoga a la de• una hija (loco filiae). 

Las persori~s;~C>J{sideradas en.la familia son de dos ti 

estaban-

sometidas las se - -

gundas, o 
-; . -- .- . ' 

Es -in~~~esante para los fines p~2ju~st.~s en este cstu 

dio, que los romanos distinguieron dos tl~~~·¡~~~ parentesco: 
_,:~,~:-" -~~ ~~¿-~:~¿:.-;;:' -

La Cognaci6n y la Agnaci6n. 

Al respecto Eugéne Petit nos 11Los romanos dis-

tinguicron el parentesco natural o cognatio y el parentesco q_ 
.vil o Agnatio. 
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1.- La Cognatio, es el parentesco que une las perso-

nas descendien.te~ una~;.de• otras:(1;~neadirecta) o descendien- -

tes de un autor ·~.b·rn~~)(~í~~¡i .. ·~~/1~{~~iil):, sin dist inci6n de 

sexo. Es :~{·!~;~~r;·~:~Ji~~~~~[~f~;f!~.t~~·~f~'q'Je resulta de_ la misma na-

turaleza. ;En:~:nue;~,!:ro?.f)ere¡:;hóteste parentesco es suficiente p~ 
' /·'\< ,::~\¿~:·:---,:;i;'i?-,- -.'·.>.-:~:-:.,:... !;\:~-- .. ·{'"·-_:· _::_';•_:-: :-. ; 

ra constitúift~iº~~[<'f,.~ ,, ,}:~i;~l~~ff\-·~~:;Derecho. Romano es completa- -

mente distirito'~-'.'L·J~i1\1~·')Jk€ti~ii.dad es s6lo de cognados, no -
- . ·.¿_:,_:..,_:~- -<_:. -_:.._ .. ~::: ' ';•_:·'·-:-

forman parte· ae la~fÍímiHa CiviF,· hay que tener eLtítulo de -
1,;.<~~- >' ' 

agnados. • ·--o<;;_ ' . ' • •. --- , ·- --; ·:-- ,.-;.;._-;, __ :_.-· ·-

-=.o ·<' .:;'·: .. ·_:_~·.: -~ e:·.-=.~-· .. 
:=-:->----¡--~;:· ,_:_--_->-'""- - -

2. - La Agnatio, es el parerii~~-~~~'.livil fundado sobre 

la autoridad paterna o marital.· .. ·ks·:~rf·~i.fícil dar una definí 
'·· '· --'. - -

ci6n de los agnados. Se puede dedir que son los descendientes 
··_•¡e:: 

por vía de varones, de un jefe de familia común colocados bajo 
._ .. -.- :--·' 

' ;.·- ;.-;~ 

su autoridad, o que le estuvieren· sometidos . 11 (1) 
:(;d$ú::;'.:.A~;:~ ...• 

La distinci6n:que _lo que concierne a-
·> i .·.: . ·.' -.. ~ - ;:: 

parentesco. entre a:g~f;J,?_::.Y ¡c~gni:Ídh~ ;<va; a. traer como consecuen 

::::::::~f i~f~1t't~f:~;1i~~f~~~i~~,~W;~~~1:::~:r :::~:~ 
(1) 

'·-~c~~_}·~~-~~,.,-'..:-:0,' "'"-'.:''.,:;- _--;----\~>-'=:--:-·=--· -----· .;.-:7-__o'.'::· .: -------~- ~<;'"---~: __ " "',·•·, -

~ -.-

Petit Eugéne.- Tratado Elemental de ·Derecho Romano, tra-
ducci6n de José Fernández Gonzálcz, Edit. Nacional, s., -
de R.L., México 1963, págs, 96 y 97. 



no filiales, sobre todo por lo que se refiere a las categorías 

de hijos legítimos, spurii, vulgo concepti, liberi naturalis -
_: :·c. -·; ·-; 

(hijos de conl:ubi~~tó) 'e hijos, de matrimonio sine connubio o -

de contuberriici.' ,)';; , , 

De :lo 'anteriormente expuesto; podemos observar que la 
··:·,.''. 

familia romana'estuvo sujeta desde sus comienzos a un R~gimen

Patriarcal, el cual tenía como figura principal la soberanía -

del padre, quien tiene como principales características las s.!, 

guientes: Es el único sui juris, los demás miembros están so

metidos a su poder y participan de la vida jurídica de Roma a

través de él, tienen poder sobre los bienes domésticos, actúa-

como juez dentro de la domus, y desempeña las funciones de sa-, 

cerdote en la religi6n del hogar, es el único que tiene un pa-

trimonio ya que todas sus adquisiciones y las de los miembros

de su familia se concentraban en un patrimonio único. 

A continuaci6n se tratará de una manera general la 

patria potestad y nos Teferimos a sus fuentes, en virtud de 

que ellas nos d~rán un panorama sobre las relaciones paterno-

filiales en el Derecho Romano. 

La patria postestad se concibe como el poder que el -

pater familias ejerce sobre sus hijos (nietos) y este poder du 

re hasta la muerte del propio pater familias. 
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Observamos dentro de la patria potestad, que ésta va

a tener las siguientes caracte~ísticas: El padre o el abuelo

tenía un poder •disc:i.pÚnario casi ilimitado sobre los hijos,

podía mat~;~o'>,c~n· causa justificada, o de lo contrario se e.xp~ 
.;.·:~· ~- - - -

nía a diversas sanciones, ya que podía hacerlo objeto de ven-

ta; los hijos no podían ser titulares de derechos propios, pe

ro posteriormente se les confi6 pequeños peculios (pedazo de -

tierra); Augusto permite que el hijo sea propietario de un --

"peculio castrense", el cual es ganado por actividades milita

res, posteriormente Constantino concede al Filius Familias (h! 

jo de familia), la propiedad de los bienes adquiridos por la -

sucesi6n de su madre, sus abuelos etc. La patria potestad se

convirti6 en el período imperial, en una instituci6n de dere-

chos y obligaciones recíprocos reconociéndose la existencia de 

la relaci6n padre e hijo y recíproco derecho de alimentos. 

Corno fuente principal de la patria potestad, tenemos

el m~trimonio, también llamado justae nuptiae. 

Eugéne ?etit, escribe acerca de esta instituci6n: - -

"Se llama justae nuptiae o justum rnatrimonium. al matrimonio -

legítimo conforme a las reglas del Derecho Civil de Roma". (2) 

(2) Petit Eugéne.- Op. Cit. pág. 103 
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Una de las condiciones de validez del matrimonio es -
.. ·, - . - -.,.'.: .. " 

el connubium o capacidad de contraer matr1mon10 entre.si¡ es -
·: ,.- __ .,, -

decir matrimonio válido por Derecho Civil, y 1lasfcúusas de su-
. <.:.- -.: .. :'.' 

disoluci6n podrían ser, indistintamente, la JÍ¡\fefi:e' de uncí de -

los esposos, la pérdida del connubium y el di.y~r¿{o.: Esta úl

tima causa de disoluci6n podía presentar dos íC>r~J~;·;~o6na gra-
, '.-,';\i .·-----~·;.\ ;:C""-·"·.'.,c 

tis o repudiaci6n, según que ocurriera para ef:C9'-'ia:'Nl'.ll.úll.tad -
' :_..~~-:,A:·~:'~Y:·.,·;: ' · ~ -· · · -

de los dos o uno de los c6nyuges respectiv3m;~[~.;?~T/FZ~ 
-~-:;-;--;"-%~~- ::. - ---=- -

-~-~ .. ¡/~~>-¿:,. ,.,---

Los hijos procreados dentro de legff'f~g{{~~:tf'i~o_nio, -
~-:;-... /-~- --;::~;,:...-_::_,-,~~" -;-~"'·' ". 

gozan de la presunción de ser hijos del 'mai:ido~;_, .. ·¿o'nfif:i.éncl~se

le a éste la patria potestad d~ dichos hijos'.' 

No obstante, esta prestinci6n se encuentra su)eta a --
- _, ' ' 

ciertas limitaciones; así, sólo si el hijo nace. después .de - -

ciento ochenta dl.as de contraído e 1 matrimonio.::.r:0ante;>;~de los

trescientos de su disolución, se consider~;6.'~;6cr'eado dentro-
·-,.- . ' 

de él. 
·.'.\ - -·.·_·. -'· 

Esto es una simple presuntio j~ris, cuyo objeto es - -

Únicamente facilitar la prueba y que por ello, admite demostra 

ci6n contraria. 

Con respecto a los hijos concebidos en justas nupcias 

Eugénc Pctit nos comenta: "Los hijos nacidos ex justis nup- · 

tis son hijos legítimos, libcri justi. Están bajo la autori-· 
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dad de su padre o del abuelo paterno, siendo el padre alieni -

jur is. Forman parte de~ la familia civil del padre, a título 

de agnado~· .• ~ toltí~~:·d'~:~bÍén iJ nombre y condici6n social. En -
::,:·,··'.."<"-' 

cambio, ~ll·ff~Xo:~ hijos y la madre s6lo existe un lazo de pa--
,j 

rentesco ri.~'t:u;;~:J.';,de cognaci6n, en el primer grado, siendo en-

tonces los.hijos ·~~gnados de su madre en el segundo grado, in

manu y entonces es para ellos loco sororis (Gayo, III, 14)". -

(3) 

Eugéne Petit, respecto de la filiaci6n manifiesta: -

"La filiaci6n legítima en relaci6n a la madre es un hecho fá-

cil de establecer, respecto del padre, la paternidad es incie~ 

ta y se recurre a lo siguiente: La presunci6n de que el mari

do de la madre sea el padre. Esta presunci6n, no es impuesta

de manera absoluta y cesa cuando el hijo no ha sido concebido-

durante el matrimonio o si por ausencia o enfermedad del mari

do ha sido imposible toda cohabitaci6n con la mujer durante el 

período de la concepci6n''~ 

"Para facilitar la so1Úci6n de estas cuestiones, el -

Derecho Romano fij6 en trescientos días la duraci6n más larga

<lel embarazo y la más corta en ciento ochenta días. · De suerte 

que el hijo será justus, si nace en ciento ochenta y un días,-

. (3) Petit ·sug6ne. - Op. Cit. págs. 107 y 108 
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lo más pronto, después y comprendido el del matrimonio, o el -

ele trescientos y un días, a más tardar después y comprendido -
' , .. _ 

el ele la disoluci6n-'de :1as]ustae nupi:iae';,: (.4) .·· 
'-,.,·· 

eran: 

·(:' '.~~:.~, ~.:·,~. 

1. - La .puberfa.d:ae llos. 

3. - El consentimiento 1 a familia · 

4.- El connubium 

Cuando llega a faltar alguna de las condiciones apun

tadas, el matrimonio era nulo y no producía por corisiguiente,

ningún efecto. 

En cuanto a lo_~hijos de esto~.ll)~!i;;tlll~:nto_l>cén.tJl()s, na

cían sui juris y eran tratados. como hijos J1.~c:'ia~;s',<le Jn caso 
. . . . . ' ', .• ."' :.::;-"-.'.:·>,¡-~~,~·" - :.- - - . 

accidental) entre ho~bre y mujer. . Care_C:ían'.•~~.;p~d~~~ ci~:¡;to y -
. _,·: ._., .. ,,.-

se les deno~i~6, spurii o .vulgo cóncepti,.;p'~'ré>'{,;~füé'~mbici' esta - -
_ ._\,< ·"'!~<<:.\-é.:..;X_}·::)/~·;{;::.;-, ,:·~·;·,;- ·r' ".·;~·5 ''.~---_-

han unidos;:a. 'ia madre y. a los pai-ierites lllaterrio's\'¡)ór'la~'é:ogna-

tia. 

(4) Petit Eugéne.- Op. Cit. págs. 107 y 108 
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El matrimonio sine connubium, se presenta cuando una-

o ambas de las personas que lo celebran carecen del connubium; 

por ejemplO,~ent}~;,·~riJiciudfÍdano~romano y un-a· p~regrina o una -

latina o eri{~~·{~¿·!,:;~~~~~ifXhci~;: ;~sta u'ni6n no era ilícita y 

consti tu ia t1~Iaj~~t'~~~~H~ªi,;,yiii<l~'.t, aún cuando no producía los 

efectos de •i'iis\jUsi~~'JiiiJ:~~ae; 
'.-.·.: ']\j,·----·l··,·-

\-_~·:~-~ :..::··:;, :.,.,_~--'' ,',. . 
''"';.-,·-~~-: ,\-~''.·:)/:-'. , '/ <r-:y.::~~--:º_ T -· 

- ·.-., ·. .-_ .... :;;.e·, ~--Y- .::~::,,.~.' :.:: .. 

En:-fa~S'2i~6·~~~~~f~;~ta :CI¡¡se de matrimonio, los hijos -

eran cognado'f:c1e.~Í'i~~'~J~{y de ios parientes maternos, aunque -

nacían sui jtll'isy'ca~f siempre peregrinos. 

Respecto del concubinato Eugéne Petit nos dice: "Los 

Romanos daban el nombre de concubinato a la uni6n de orden in-

ferior, más duradera y que se distinguía así de las relaciones 

pasajeras consideradas .. como-ilícitas". (5) 

Fll~ ,bajo/~i~?rii¿~~º~c~,A_µgusJo '°cuando el concubinato 
---'""-- 'c---=-o='"'-;-'cci_-;_ --"~-"-7:-~-~c-t·;:"O-="-."'~-:-,.-----:-,----"':c.·:-·,.._,':'-'.:" ,-.- C'~ - ,;·,~. ·, -, - -- .' • 

recibió sll.M~~!~~~~-~&~~c~5~';:~~·~~f:~a~~~º- de la desigualdad de -

las condidcin~~ s,oc~áles:•imjiérantes. 
i'.',:º\,,;· ~'<~<> , -~" ~-/ ;.· /·-- .. '.~ -: 

. ··'.'· ·-· ·- '·~-.:''.~-~:-:'..i/ ',".··:·~ .·(_:-·_.-··;· -~.--. 
_:.,._., ·;· .. ,. -:-·-··-< - _,,.-"y·."-···-. : ':>~ .. -,. '<:~~i:~\::~.:-:·, " :-.- <- ., 

denta 
1 
e sm:a5tpr~_.1··;pmS: .. ,:0~-

0nJ·J~:1:···0r'::_•.;•.'..ª_ •. ' •.•. •.=·-·-···.'~s:o·.:.:_:.:_·l¡:a•·: .. :.ºm!.'.u·;·e~ .. : .• n-.~.·.·.·: .. :t;"~e·:.1··.\¡~~il~,l~~t¡;•~:·:::::b :::~ 
to y el ·. ·.· ~~~iíl'~{~'f';g'~icffiÍ!aiitalis\ el con -

'-·'-· . .'··.-e·:•, 

(5) Pctit Eug6nc.- Op. Cit. pág. 110 
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cubinato venía siendo un matrimonio aparente. Desde luego que 

no toda uni6n carnal por el simple hecho de serlo era conside

rado como concubinato, ya que s6lo estaba permi~ido entre per

sonas púberes y no parientes en el grado prohibido por el ma-

trimonio; de igual manera, no se podía tener más de uná concu

bina y Únicamente no habiendo mujer legítima. El De.recho Roma 

no excluía pues el concubinato las uniones pasajeras. 

Por lo que se contrae a los hijos habidos de esa -

uni6n del concubinato, al principio, no existía diferencia de

los otros hijos legítimos; pero eran considerados como si no -

tuviesen padre~ confo~me a la regla del Derecho Romano que no

admitía padre fuera del matrimonio. Posteriormente se lleg6 a 

reconocer un lazo a lo menos natural entre el padre y los hi-

jos nacidos del concubinato, que fueron llamados desde enton-

ces hijos naturales. 

Algunas Constituciones Imperiales, la primera de Cons 

tantino, permitieron al padre adquirir el poder paterno sobre

ellos y darles también la cualidad de hijos legítimos. En la

que concierne a las relaciones patrimoniales, Valentiniano I,

permiti6 dejarl~s una parte de los bienes; Justiniano concedi6 

también a los hijos naturales un derecho de sucesi6n en los 

bienes del padre fallecido sin testamento. 

Para terminar lo relativo al concubinato, éste perdu-
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ra como instituci6n legal después de Justiniano; posteriormen

te es repudiado y proscrito por algunos emperadores cristianos 

y finalmente' est~';,iris,ii.t'uci6n es abolida en su totalidad, en -

el siglo noJ16'.]'~c);,,~'L~mp~~ador Basilio y sancionada la aboli--

ci6n por ~J,~hfj~: ie6n. 

De lo antes expuesto, resulta que los hijos nacidos -

de concubinato son cognados de la madre y de los parientes ma

ternos, pero no están sometidos a la autoridad del padre y na-

cen sui juris. 

Tenemos como otra forma de uni6n, el Contubernio como 

el Derecho Romano lo llam6 y que va a ser la uni6n entre escla 

vos o entre una persona libre y un esclavo. Esta uni6n está -

desprovista de todo efecto civil y los hijos producto de esta

relaci6n siguen la condici6n de la madre. 

Como podrá notarse en el· Derecho Romano, la familia -

presenta matices muy distintos a los que actualmente se encuen 

tran vigentes en.las legislaciones de los países más avanzados, 

entre los cuales se encuentra México, pues precisamente el - ,_ 

vínculo básico, que es el consanguíneo, era desdeñado por los-

romanos, Empero admitieron el concubinato que por raro que p~ 

rezca, presenta mucha semejanza y casi lás mismas característi 

cas con que es admitido y sancionado por las legislaciones en

vigar, México entre ellas. 
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DE LA LEGITIMACION 

La l~gitim~~f6n en el sentido propio, indica ciertos

medios por 10~·-c~ales Tos emperadores cristianos, para favore -. - . . ~ . . . ' . 

cer las uniones regulares, permitieron al padre ad~Uirir la a~ 

toridad paterna .sobre los hijos naturales naddó~:' d~Í-:concubi-
· '·,··' 

nato. (6) - , '·.-.··: ;-',·.·-: 
---··"··-"";-,o ·o 

La legitimaci6n en el Derecho Romano se realiiaba de

las siguientes formas: 

1.- El subsiguiente matrimonio del padre y de lama

dre. Para que los hijos pudieran ser legitimados, era preciso 

que hubieran nacido de personas entre las cuales era posible -

el matrimonio como consecuencia de la concepción. 

2.- La Oblaci6n a la Curia.- Esta forma permitía al 

padre que tuviera un hijo natural, legitimarlo, ofre.ciéndole -

en la Curia de su Villa natal, si era hijo, y siendo hija ca-

sándola con un Decuri6n. 

3.- El Rescripto del Principe.- Justiniano decidi6-

que estando muerta la madre, ausente COJ\ •. otro, el padre pod1a-

(6) Pctit Eugéne •. - Op. Cit. pág. 117 



dirigirse al emperador pidiendo la legitimaci6n de sus hijos -

naturales. Se concedía después de. un examen, con tal de que -

el padre no tuviera hijos le~itimbs~·.pro~~{~~h~.J0,\0s'. efectos -

completos. También tenía autorÚa¿f6ri;;~i:·¡;~~i~[~~r·~ •solicitar 

esta legitimaci6n en su testamento y ·l;~. hÍ.Jci'~ ~~ :sta inanera

legitimados, después de su muerte, se hacían sus herederos. 
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DERECHO CIVIL FRANCES 

Un concépto que.en el Derecho Francés se tiene de la

familia, nos .lo c:lan Planiol y Ripert, al definirla en sl.I senti 
- .. , -

do amplio coino:.;''El COJ1jUnto de las persona~ q(l.~,/~~ hal,lari -- .. 

vinculadas ppr e/ mátriinonio'; P.or 'ra Íiiii~Í6~ ¿·;~~~~'.'}~ ;~dop- -

ci6n''. (7)·.. ' ·.·•·•·· i,;~"_c~2:i.~;f/ :~:; ::~:·J~ ·.:··.· . . )·c:Y' · ·· .··.: · .. , .. y2,., ,.v 
. • • .·. i . ' / ; ;· ;1 Ú~·'.,;;~,.'~.·~.:c'.,· . 

• • - " •• •d • - ."" -·· • ' ! •. ::.,~: _.;:, <: . - ~·~-(~-=,~·;:~; _, -·- ·-- . . ,. -- <"" ...... ,,,_, 

c~~s.~~~.~l~;~~.!~~~·<~±r~f,~()!-0~~i~~i:~~~~.~~~~~~~~:,d;.~:~a .. r a -
ma del Derecho' CiyiLq1Je:Jes·:;corre'sp()J1det:podemcrs\1af1:r111ar que -

•~ • - ;,\~'~··,.," ' \~,,-, •,'·•"e•~·•", ;_;,;_-~;,';•¡-:--,·:C~C·.:;.:~;:,; ,·~:''",v"é'"o 

:::::.:º::;~~i~N~~~ti~~Í~~~~~f f ~,~4~~Jf~f'.~ltf~~~~~~~~to -

(7) 

-' . : ~ .'t?~::. -. ':.:~:- ; :;; .'··."::·· ,_ :; 
.,-~--; 

_ --~. ~~,~-L~~;:-:!•'.'~i-~~:~~~~1-~:;<:,; ·.~ ··\; -.o -: .:·.t 

C~~~.~~~~,~~~:R:~fíi~;~~'i,~.:~,~iif:i:~~'hio es base leka1 para -

Planiol Marcel y Ripert Georges. - Trat_ac!o Pr"áctico_ de De -
recho Civil Francés, traducci6n- de Mario Dfaz Cruz, La lla 
bana 1927, pág. 1 
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primera vista parece ser, sino que además su celebraci6n s6lo-

puede tener verificativo en. e.1 lugar} día y hor~ que.al efec-
- - . ,: __ ·.~:.:':~~-":- ,;_· :i!:·.'.:~;<:=· .. -~:~ ;- ,_,--:;.::;:;;<::·>_; >- /. .,. 

to se señale de. acuerdd eón •bs fÓfmaÚtlacÍes pf'escr:i.tas por la 
•. } "\ ;e;; ?:.~w··:r>· <,< · · 

<'.~f~~: ;-~._.-,. . ... '.;,-:./«:·.· ... 

. ··;..-.:.· .... -.'~: .. : .••. ·.::.;:.·'..·.· .. ··.'.·.·.·.:: --=·-':"-':,." '• . 
. ,. ·,.·_,·c.: .. :'.,;;·:.:,,,·-

La dife}enc:ik qtie~··s~;·.~Ji·~: ¿~rJ~ .el <matrimonio Civil y 

ley. 

' •-' .. :!-<'.·.-.-e:'--< .,-• 

::e c::6:¡~1¡;,\í~f ~~~~~~~~~~i~~\~i~~:c::::r:o::o::.:• l:&:: 
bendici6n riup~:i~l ,.cl oficial ci~(~~ii·~frro Civil, no s61o da -

.-.'-~- : .. ·:' •. -. ' _,_ j_.'.;;,::.."c) >:~Ú,~:· .. -.. -.:-:;· .. ' -· 

fe del .. acuerdo de voluntades, s'íno'q1:1e lo .constituye declaran-

do a los cónyuges "Unidos en nombre de la ley y de la sacie - -
----: .. 7_- -=--·' 

dad"·. 

LA FILIACION 

Por lo que respecta a la filiaci6n tomada en el senti 
• <_ " - - • -

do natural del término, es la <descendencia en línea dir.ecta; -
"-'--::'-"/'-=-o-·---~_,-,_ 

comprende toda la serie. de. intermediarios que vinculan a una -

persona determinada con un antepasado, por más .alejado que sea 

éste; pero en el. lenguaje del Derecho, la palabra ha tomado un 

sentido mucho más estrecho y significa exclusivamente la rela

ción inmediata del padre o la madre con. el hijo. Lá relaci6n

de fil iaci6n tomá los nombres de P~iernidad y maternidad según 

se le mire del lado del padre o de la madre. (8) 

(8) Ripert Georges y Boulanger .Jean, Tratado de Derecho Civil, 
E<lit. La Ley, Buenos Aires 1963, T. 11, Vol. I, ptíg. 465. 
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En cuanto a sus diferentes clases, la filiación puede 

ser: . Legítima, Natural Simple, Natural, Adulterina, Incestuo -

sa y Adoptiva. 

La filiaci6n es.· fegíúma. cuándo !C>i pádres'de1· hijo -
: ,. _-,_ . ,-., ,- .· ;_:,· ,.-, 

nio de los padres, ya'que erfu6men1:6,<lecisivo pard'~caiif:i.carla 
, - ', - -. . - ,_._ - ,,• - . - ~ - --' ~-, ·, ~-::_;-.:.'>' .' 

es el de la concepción, n6 lJb~tante lo cual, elhijonácido d!!. 

rante el matrimonio de los.padres se cons~dera legítimo.aunque 

hubiese sido concebido antes de la uni6~ matrimonial. 

En el caso de que el padre y la madre se hayan casado 

después de haber nacido el hijo, éste puede legitimarse cum- -

pliendo determinados requisitos; de suerte que, con algunas 

restricciones, se le asimila a los hijos legítimos. (9) 

Por lo que respecta al hijo concebido durante el ma--

trimonio, el Derecho Francés sienta .en el ardcu~of31z el pri~ 
~> .. :;:'t·- ,,_. 

cipio base de su doctrina, al consign~r qúe:: í.1Ef,'j}'i% concebí 
., -- •• -. - ., •: - ' :.. • • __ ,.- ,. ~~ ..<' ·- - ' - ' '-'..- - , •• ' <:::: 

do durante el matrimonio, tien~~~·i~ paClr~:z~'.~~~~;rid<>t:de iama--

dre". 

(9) Carbonnicr Jean.- Derecho Civil, Edit. Bosh, Barcelona --
1965, T. J, Vol. II, pág. 252. 
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Pero como fácilmente se observa, la cuesti6n queda 

aún sin decidir plenamente, porque lo que interesa es determi

nar si el hijo ha. s:ido;,cori¿ebido''tdurante el matrimonio. 
:: . ~ _•_,,: -./,:.;:'.-J' ·'.-'.: .-' :,\_~L- ., ----:~ ,._,._ >'. " .• --º 

.. '-· . e -:_~::~:_;:;:<;i:o\~;{j'.:};--:·· e'·-- «>-.~~ ~"-:_~r::.--C~ 
';:'>~,"·'··-~\--">: i,o;_·;,.-_-~ ',.':f:;c-.~· ;! •; :;-_.-:;• • 

que se es;1~ít~~~i~tt~~~:l~,~~~~1g;;oe :1:i~5 .~:::o·: 
después de 1os;hifo\:díás;'(p~rfodcf .. ,míiú.mo de •. gestaci6n) •. ~f~u.ien-

:::,:o:•~;~i!~~1~~~1f {~~!~~~;~~~~t~~~~1~~~~~~~?:~::~ 
dad del mismo; 

También se considerarán hijos de matrimonio, a aque-

llos que nazcan antes de los 180 días despu6s de que se ha ce

lebrado el matrimonio, pero .con la condici6n de que el marido

no entable la acción de desc~:llC>citniento. 

- .. ;~,:2 .. i1}L4·;\,:~b~)~·-~·· 
Fundándose ~,~~é>2f'it~rfo,}egal ~n la presunci6n de 

• ;,,;•y•; ,,n-

:::::b::::~.:.ri~f ij%~~~!~t~~~~iti~~ii:,1¡;~~j:!~: ':: ~s 
la esposa y tomar a su cargo la ~~~¡~i1:íaa·d .del};fo:jgj ~i.~nÚas -
no contradiga la presunci6n median;~ ei'·ejer~f~;b·d~ la acci6n 

de desconocimiento, 

Veamos ahora lo que ocurre con el hijo nacido después 

de los 300 dfas siguientes a la disoluci6n del matrimonio, o a 
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la separaci6n efectiva y judicial de los c6nyugcs en los casos 

de nulidad o.de divorcio • 

. ' . :.:· .??·.~):·: 

El .~rf'fiUió' 3n·:r.lel C6digo Civil Francés nos d_ice que 

la l~gitim{d.~~d·_n~f~:~~-hiJo nacido después de los .300 cis}s 's'iguic~ 
·."~ ',·.;, -,¡ ,,-,.,; :-:7·, -.,·,. . ;., 

tes a la<dis6Tiiti6riydel matrimonio, podrá ser :i.iripügnada.· El -
' • ,-· X!.b.o/.-:,:., ; • /'¡,"r, ·. J ' ' 

hijo nC>.~;/;i;~~:~.;J extramatrimonial o ilegít'l:mci~;;y será preciso -

par a 'ello.;~;··~~~ ;~ci6n de impugnaci6n de "fe gi t imidad. · 

De lo anteriormente expuesto, se• concluye que 'el hijo 

nacido dentro del matrimonio es siempre· legítimo mientras el -

padre no lo desconozca. y el nacido después de extinguido aquel 

igualmente y sin limitación de tiempo, mientr~s el padre o sus 

herederos no desconozcan la legitimidad. 

La filiación legítima trae consigo los siguientes be

neficios: Llevar el nombre y la nacionalidad de sus padres, -

el derecho a ser alimentado y educado por los mismos, a perci

bir la parte correspondiente por herencia y además goza de los 

beneficios y obligaciones derivados de la 'patria potestad. 

La filiaci6n es natural cuando entre el padre y la m~ 

dre no existe vínculo matrimonial. Hay una filiación natural

simple siempre que los padres, aunque no estuvieren casados al 

tiempo de la concepción o del nacimiento, hubieren podido cs-

tarlo válidamente. La filiaci6n natural legalmente probada --
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produce efectos menos completos que la filiaci6n legítima. 

En cambi-Ó0;s~' h~bÍ~ .'de 'f:i.1Íacf'6~ adul f~r,foa',\ cuando - -
,-_;,:>' 

uno de los progekit;Ór·~~ies~Ü~hfi ¿~~~d~ con una tercera pers~ 
na al tiempo d~ '{~ 'concepcÍ6n. 

Final~ente, se dice que el hijo es incestuoso, cuando 

media entre sus padres un impedimento matrimonial de consangui_ 

nidad o afinidad. 

La filiaci6n adoptiva responde a una creaci6n artifi

cial, merced a un acto de voluntad privada al que la ley pres

ta su sanci6n y que hace nacer un vinculo entre dos personas -

extrañas (adopci6n ordinaria) o entre dos c6nyuges y un adopt~ 

do ajeno a ellos (legitimaci6n adoptiva). 

LEGITIMACION 

La legitimaci6n es una instituci6n merced a la que -

un hijo natural (simple, incestuoso o adulterino), adquiere la

calidad y las prerrogativas de los hijos. legítimos. 

El efecto fundamental de la legitimaci6n, consiste en 

atribuir la calidad de hijo legítimo al que hasta entonces vi

niera ostentando la condici6n legal de natural. 
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En lo que atafic a los hijos incestuosos, s6lo cabe la 

legitimaci6n cuando el impedimento que media (parentesco de 

consanguinidad o afinidad) entre los padres, resulte',·sdscépti

ble de dispensa (por ejemplo entre tío y sobrina y con~Tá con

dici6n de que esta dispensa se obtenga realmente). De ·~hí que 

se exé:luya la legitimidad de los incestuosos siempre que. no. -

quepa dispensa (por ejemplo entre padre e hija). 

En lo que concierne a los hijos adulterinos/ éstos -

pueden legitimarse cuando se encuen:tren en alguno de .estos dos 

casos: 

a) Que hayan sido desconocidos con éxito y por medio 

de sentencia firme, por el marido de la madre. 

b) Que hayan sido concebidos, durante un período de -

scparaci6n judicial de los c6nyuges y después de los 300 días

siguientes a dicha separaci6n. 
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DERECHO CANONICO 

La religi6n:/ sobre.1:odó ia cat61ica;. siempre ha in- -

fluído en la·~~l'J~ci6nd~ i'~s p~ebfos. ··Ha sido elemento deter 

minante en '.t'~~hruct~ra mor~l; llegando a adquirir tal impor

tancia que eÍl~uchas ocasiones regulaba aún la vida jurídica -

de éstos pueblos. 

Con el transcurso del tiempo, esa influencia fu~ dis

minuyendo, pero ha dejado hasta nuestros días una huella pro-

funda, siendo importante y hasta determinante, para algunos -

círculos, la opini6n religiosa. 

En cuanto al tema de nuestro trabajo, vemos que el De 

recho Can6nico delimit6 claramente los diferentes supuestos 

que se presentan. Que en materia de filiaci6n hace distincio

nes entre hijos nacidos de matrimo.nio ~e hijos nacidos fuera de 

él. 

Los. hij.os· dentro del Derecho Can6nico pueden ser den

tro del matrimonio.·válidcí, legítimos y legitimados; y de los -

habidos fuera d/~~trimonio pueden ser naturales, o.espureos o 

quedar legitiÍnado~:;~~crescripto. 

El dic~ionario' nos dice respecto de la palabra lcgíti_ 
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mo que es aquello "que es conforme a la ley, lo genuino". (10) 
.-- - -. 

De ahi que se haya, hé~~~.~-~~>iip~,~n~:i6~dé l'oshijos

conforme al derecho o acto que -y~5\'di'6~)'ó'f~ig~Ji.=··•. ·, 
. "<:\~~·; ''·>·~ ;·· .-;,<·':~~~:;;, ~~~:· .· :~'.~~'.;>\ .. ;-,.:.;_;.:'"o ' 

- ---,,~~~-1i(;:_.}i f.:;_»'_;:· - ·_;..; -<:::,~~-:,,;:)-->"~. 
-., -~:~·,'....:.''.->~~-{';-.:-».: ,-'.-.'::.' ,.~ ., --

los 

t ro de él, así como los que le.s~.füt~]1~é;~j~ii!~.~T-'-,tU,i~sf~¿3m<J los

del parentesco. y ésto lo ~i~ñ~ ii confirinai el .a1lori-:ll13 en-

el que se lee: 

"Los p'adres tienen gravísima obligaci6l1 'de procurar -

con todo empeño la educaci6n de sus hijos, tanto la religiosa

y moral como la física y de proveer también a su bien tempo - -

ral". 

Debido al hecho de que la generaci6I1 se encuentra ve-
' ' 

lada por ta misma naturaleza, y s6lo en ocasiones por el mero -
' ··,\:·, ·'r.:~·- .-' ;' . 

hecho del parto y la publicidad que;: sue'ie'¿áé()lni)áñar,al·naci- -

miento, es fácil determinar la ;~·j:lf~~;¿f{~~··-.2~J;';i-~;:~-ecto'·a .;i a ma -

dre y debido a la fidelidad con;~gWi·; ~~:,~Í·~~::fii~onio:se ha -

presentado desde antaño, que el,~adte' ~'f,-'cfB ~'f~'ÍdÓd~ Ú< ma- -

dre. 

(10) Diccionario Pequeño Larouse Ilustrado, f:dit. Babel. 
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Es por ello que el legislador can6nico ha recogido la 

presunci6n que sobre _la paternidad tenían los romanos. Este -

principio h·~ sidC> 'adoptado por la mayoría de las naciones civi 

lizadasy.;~)~;nuncia diciendo: "Pater is est quem justae nup-

tiae démonstrant". Postulando que se basa en la misma raz6n y 

que ha sido apuntalado por una recia tradición jurídica que se 

ha venido pronunciando en el mismo sentido. Por ello pas6 ín

tegra 1 a f6rmul a al Derecho Can6nico, de donde )1a venido. a - -

plasmar en el Párr. 1 del c. 1115 de donde lo iePI':Oducimos: 

"Pater is est quem justae demonstrant 11,·J~iti= "sfgnifi -

cado viene a ser: "El matrimonio nruestra quien es~-·¿{ ~adre". 
':' :. -.. > ~ 

·---:.·::·_-,·/::;: ... ·:<·'.···· 

El legislador al sancionar esta presunci6~.";\1b' deja 

de reconocer la posibilidad de la prueba en contrario:·para -

evitar con ello 1 a injusticia, que se podría producir con un -

presunto padre que jamás hubiera tenido_ relaci6n··seJ(J-arr~on su 

mujer o que ésta ha sido tan ante·rior, que no pueda da~S(l el -

caso de que el nacido. sea hijo suyo. Por ello d~nt!o.d~i Cá-

non que comen~am?s., se. permite des fruir la. pl°e~J~~~~~~: ii;·de- -

cir: 

" a no ser que se compruebe fo contr~rio con ra zo 
- e-~ - - - - - -

nes evidentes ..... " 

Otra presunci6n de capital importancia se encuentra • 
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contenida en el Cánon 1115, que basada dentro de las leyes de

la gestaci6n, tom6 los términos máximo y mínimo dentro de los

cuales es factible que se origine el ser humano; considerando

como punto de partida la concepci6n, el legislador señala un -

mínimo de seis meses por lo menos contados a partir de la fe~

cha del .nacimiento para que opere sobre el nacido la presun- -

ci6n de legitimidad que con anterioridad fija en el C. 1114 -

en donde dice: 

"Son legítimos los hijos concebidos o nacidos de ma-

trimonio válido o putativo, siempre que a los padres en el mo

mento en que fué concebido el hijo, no les estuviera prohibido 

el uso del matrimonio celebrado nntes por haber hecho profe- -

si6n religiosa solemne o por hahcr recibido 6rdenes sagradas". 

Esta legitimidad enunciada por el Cánon antes trans- -

crito a la que se hace referencia en el párrafo anterior y que 

se desprende del párr. 2 del C. lllS que dice a continuaci6n: 

"Se presume que son legítimos los hijos nacidos seis

meses por lo menos después del día de la celebraci6n del matri 

monio o dentro de los diez después de la disoluci6n de la vida 

conyugal". 

Estos plazos que sefiala el legislador, son dentro de

. los cuales se encuentran los J1mites del período de la gesta--
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ci6n, sin embargo estos plazos no son' del todo definitivos., ya 

que el Cánon 1115 establece.la libertad probatoria para todos

los casos en que la paternidad sea aiscutible ~ 

En este sentido, el C6digo de Derecho Can6nico se ha

ya comprendido dentro de las legislaciones que establecen como 

primordial el encontrar la verdad en cada caso concreto sin p~ 

nerle limitaciones en cuaríti5"a las pruebas que puedan ser adu

cidas. 

También protege, como excepci6n frente al Cánon,1114-

a los hijos concebidos durante el matrimonio putativo de' los -
.. : .~:\L.,,';,. 

padres, definiendo a éste como el matrimonio inváii<lo'.en ·el 

cual por lo menos procedi6 de buena fe. 

Esto lo confirma el cánon 101s párrafo 4: 

"Si por lo. menos uno de los c6nyuges ha procedido de -

huena fe al celebrar el matrimonio inválido éste se llama put~ 

tivo hasta que ambos conozcan con certeza la nulidad". 

DE LOS HIJOS HABIDOS FUERA DE MATRIMONIO VALIDO 

Bajo este rubro comprendemos no s6lo a los hijos pro

venientes de relaciones extramatrimoniales, sino también aque

llos que han nacido de matrimonio inv~lido, no putativo. 
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Esta clase de hijos se puede dividir en Naturales y -

Espúreos. 

Son hijos naturales los habidos por los padres fuera

de matrimonio, siempre y cuando a los progenitores no les estu 

viese vedado el matrimonio. (C. 1116) 

Son hijos espúreos, aquellos a cuyos padres les esta

ba vedado el uso del matrimonio celebrado por haber hecho pro

fesión religiosa solemne o por haber recibido órdenes sagradas 

o por anterior ligámen no disuelto. 

Denomínanse adulterinos, aquéllos que provienen de -

unión extramatrimonial en la que alguno de los progenitores, o 

ambos, estaban unidos en matrimonio con persona diferente a -

aquella con la que tuvieron el hijo. 

Son sacrílegos los engendrados por aquellos que han -

hecho profesión religiosa solemne y dentro del plazo en que é~ 

ta estaba vigen~e; así como los engendrados por los que hubie

ren recibido 6rdenes sagradas. 

Son incestuosos los hijos de personas entre las que -

existe lazo de parentesco de consanguinidad o de afinidad en -

grado prohibido (C6nones 1076 y 1077), y de los habidos cntre

personas unidas por parentesco espiritual, (Cánones 1079 y - -
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768) o por parentesco civil, (Cánon 1080). 

En el estado eclesiásti~6.~xisten limitaciones a los

hijos ilegítimos al tenor de losCánon,es.23,2, Pár}· .. z, 331. --

320 Párr. 3, 542 y 572; se limita elde~~th,~·~;ªyfJ~lhe.gÍtimos-
... ,:--! . ,._ • :J . '~ 

para llegar a ser Cardenales, Obispos, A~~:~~·s~9)1Phlados Nu- -
- "-"-- --:-_~ ... ~:·¡;.: _'.;.:::..- -:~~ ~,.-'-'-\-~ :_;, 

llius, Superior mayor en religi6n clerical;~emp_Ei1-'()'. se Tes pue -

de admitir en el noviciado y pueden profesar 'e~)~~;igi6n. 

El hecho que el C6digo Can6nico siga manteniendo en -

su reglamentaci6n, disposiciones diferentes para los ilegíti--

mos, se basa en que el matrimonio es antes y por sobre todo el 

único medio de fundar la familia y por ello debe ser protegido 

mediante las sanciones que establece en contra de los hijos ha 

bidos fuera de su instituci6n. 

Dada la santificaci6n que del matrimonio hace la Igl~ 

sia, lleva a considerar deshonroso todo tipo de uni6n extrama

rital, calificando de ilegítimos los hijos que nacen de ellas. 

Hijo ilegítimo que por el hecho de su nacimiento ha quedado -

fuera de la familia. Y mientras se admita la institución fami 

liar basada en el matrimonio, los hijos concebidos fuera del -

matrimonio estarán fuera de la familia. El hijo natural no --

tiene pues, derecho al estatuto familiar. Y no se diga como -

se afirma a menudo, que es cast igac.lo por la falta de sus pa - -

drcs; su estado de hijo natural no es un castigo, es un hecho-
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de la naturaleza; si sus padres no estaban casados, no se pue-

de hacer que lo estuvieran; y no hay en ello castigo o tara P! 

ra el hijo, como no lo hay en ser pobre porque los padres son

pobres, o en estar enfermo porque los padres estaban enfermos

cuando lo concibieron". (11) 

"Admitir a los hijos naturales en la familia, coloca!. 

los en la categoría de los hijos legítimos sería arruinar la -

instituci6n fundamental del matrimonio, puesto que las mismas

ventajas, las ventajas familiares, se obtendrían sin él por m~ 

dio de uniones irregulares. Y entonces, ¿Por qué constreñirse 

a reglas y formalidades enojosas, si se puede obtener el mismo 

resultado prescindiendo de ellas?M (12) 

DE LA LEGITIMACION POR SUBSECUENTE MATRIMONIO. 

Ya de antaño el Emperador Constantino, expidi6 un De

cret9, por el cual legitimaba a los hijos por el s6lo hecho -

del matrimonio subsecuente de los padres. 

La legitimaci6n por matrimonio supone que los hijos -

que por ella son legitimados, fueron habidos por sus padres --

(11) Leclercq Jacques.- La Familia, Edit. Herder, Barcelona-
1961, pág. 366. 

(12) Geny L' Enfant Naturel et La Famille, pág. 120, citado -
por Leclercq, Id, pág. 366. 
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antes de la celebraci6n del matrimonio. 

Para que proceda la legitimaci6n por subsecuente ma-

trimonio, se requiere que los padres en el momento de la con- -

cepci6n del hijo no les estuviere vedado el matrimonio. 

Lo anterior se desprende del Cánon 1116, en donde se-

lee: 

"Por subsiguiente matrimonio, de los padres sea verd~ 

dero o putativo, tanto si se contrae, como si se convalida, -

aunque no llegue a consumarse, se legitima la prole, con tal -

de que los padres hayan sido hábiles para contraer matrimonio

entre sí, en el tiempo en que aquella fué concebida, o durante 

su gestaci6n o cuando ella naci6". 

Y afirmamos que son legítimos con base en el Cánon 

1114 ya comentado. 

LEGITIMACION POR RESCRIPTO 

Los Rescriptos son los actos de la autoridad emanados 

a petici6n de los fieles. Generalmente los Rescriptos son so

licitados por las personas interesadas, aunque también pueden

solicitarlos otras personas a nombre de los interesados y aún

sin el consentimiento de ellos. 
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DERECHO CIVIL ESPA~OL 

Estudiar el Derecho Espaftol en el presente estudio, -

es conocer las raíces de nuestras normas, ya que fué la savia-

que nutri6 y marc6 los principios de nuestro actual Derecho Ci 

vil Mexicano. Es por ello que a continuación se hará un breve 

estudio de la situación que guarda la familia y en especial -

los hijos en el Derecho Civil Español. 

José Castán Tobcñas, nos dice acerca del matrimonio -

que: ·~n España, la ley de 18 de junio de 1870, estableci6 el-

matrimonio civil como forma obligatoria para todos los españo-

les, pero los Reales Decretos del 22 de enero y 9 de febrero -

de 1875, restablecieron el matrimonio como forma normal, deja!!_ 

do el civil reducido a una forma excepcional o subsidiaria pa

ra los que no profesasen la religión cat6lica. El mismo siste 

ma en lo esencial pasó al Código Civil. Ultimamente la ley de 

28 de junio de 1932 ha devuelto 'al matrimonio civil el carác-

ter de forma matrimoiial obligatoria, única reconocida por la-

ley de la República". ( 13) 

En lo concerniente a los hijos, el citado maestro nos 

(13) Castán Tobeñas Jos~.- Derecho Civil Español ComGn y Fo-
ral, Edit. Rcus, Madrid 1955, T.I., Vol. 1, pág. 191. 
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dice los siguiente: "La relación de paternidad y filiaci6n se

deriva de la naturaleza (generación) o de la ficción de la Ley 

(adopción). A su vez la generación puede realizarse dentro 

del vínculo legal del matrimonio (generación legítima) o fuera 

del mismo (generación ilegítima). Y como el Derecho: autoriza, 

dentro de ciertas condiciones, fa concesión .de. :la cualidad de -

hijos legítimos a los nacidos fuera de matrim8nio-Jlegitima- -

El Derecho Español al igual que él M~x¿.,cal'lo,-Pacepta -
.. -<,;~~:J.}-~:;:~.:~:.~::~·-._~.;, 

el concepto general de que los hijos proc!'~~oos~pcirlos cónyu-

ges durante su matrimonio son legítimos y en.:ciertos casos los 

que fueron concebidos antes de la celebraci6n del matrimonio y 

nacidos después. 

Llama ilegítimos a los engendrados por personas no li 

gadas por el vínculo matrimonial, dividiéndolos en naturales y 

no naturales, según que sus padres hubieran podido o no con- -

traer matrimonio al tiempo de la concepción. 

A su vez los hijos naturales, pueden ser reconocidos

por ambos padres o por uno de ellos solamente, de manera vo--

(14) Castán Tobeñas José.- Op. Cit. págs. 225 y 226. 
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luntaria o por declaración judicial, pero en cuanto a los hi-

jos ilegítimos no nat.urales, está prohibido el recoriocimiento

y en términ~~ i~~eralei·ü acción judicial de.la reclamaci6n -
;;,; _..... .-. ·- ' i 

de i ª pa te~nid~·ci: > :·;L -. 

~--~·-· __ ,º.· -\:, ->> 
Son ~eg~ti~ad_()s. los 0hÍJos, originariamente naturales, 

que pasan a.'ser ¿~hsfd.e~~dos _comC>;J~gíÜmos por subsiguiente -

Il!ª tr imonio .~~; ~o·¿~Z~~~f&~ñ0~.;i)'o~?'¿Óhc~··si6n real. 
":~;,'(>:. '·'."" ~.,;';'.:\;:,~:: ·'.·:; ·';·">~-~--.::, 

;· '.> -:: -- ,. .¿_~-:__' ~-" ·:·.~.·::.'.·'.~-: • ,: - > '<_,-" '-'-':'... ·; _;_: '- ~ - _,-~- -~- --·- ·_,,:: ··: - -.: :_. ,,~ - - :::-:;;;~·t:, -._-e; - . -- .;. -- ' 

Firiai~e111:~ ;¿~·¡~i)h·hdeianée.adopfivos, aquellos hijos - -

que no siéndC>lo por {~ ~¡¡ngre, ad~tü~ren la condición de tales, 

en virtud de un especTal acto jurídico. 

Ahora bien, para acreditar de manera inequívoca la fi 

liación legítima.se, necesitan de las siguientes probanzas: 
'--.· "-,---

II~::La-...c:ó¡fcepción-~duran·te el matrimonio y 

III. Filiadio~ materna y paterna. 

Dice Pacifi Mazoni que de estos.hechos, sólo pueden -

probarse de modo directo y pleno,"ei~~~·~imonio y la filiaci6n 

materna, ya que el tiempo de la concepci6n no puede fijarse -

más que por aproximación y la paternidad· es casi un misterio -

impenetrable a la ciencia y a la investigación jurídica. 



32 

En vista de esto dltimo, las legislaciones establecen 

una doble presunción. En orden al tiempo de la concepci6n, se 

presumen hijos legítimos los nacidos .dentro de cierto plazo 

que se ha fijado teniendo en cuenta l.a :'ciuraci6n normal del - -

embarazo, y en cuanto a la pate~Í1ülacl} i~ presunción de que el 

marido de la madre es el padre de •. lo;;; duran

te el matrimonio. 

En tales principios se inspira el.Códi8o Civil Espa--
-·>~-~ -- -- .,__ ~ .,,. <-- ,~-,- , __ . 

ñol, en el cual está explícita la primera presun2ió,n e implíc.!_ 

ta la segunda, aunque es verdad que por exce~Ü.ºR~{;~p~' P.~eda-
- -'~°"-~:.0;;!;-¡,oo·4 __ ·--;,-·¡-·:··_,¡-~,-·--:<>•c; 

tenerse por legítimos los hijos no concebi.dos..'dutante ei'matri 
':;; -:_y- -· _,. ~-::. 

-' . ;~ : : _-,, .. '. -~ -~~-« ¿ . ::.. . - -

monio, si tuaci6n que da lugar a tres h~~~~~s:is(.1~.c~::,~D~y.:.~··., 
'_:_.~'.~'.-_/_ ·:~.: ,-,>~:":'!'~(~~~.t:),;'.(: ;·-~ .. 

<,;'::::;:: .• :·\';_,'./'-· 

La primera hipótesis es aquella c~a~dÓ·;;~}i~hiJo es con 

cebido durante el matrimonio, al respecto el artículo '108 del 

Código Civil Español estatuye: "Se presumiránhijos. legítimos

los nacidos despufis de los ciento ochenta días siguientes al -

de la celebracion del matrimonio y antes de los trescientos -

días siguientes a su disolución o a la separación de los cóny~ 

ges". Fundándose esta regla en la opini6n de los fisiólogos -

acerca de los límites extremos del embarazo. 

Contra tal presunci6n de legitimidad, sólo admite el

Código Civil Español la prueba de la imposibilidad física del

marido para tener acceso con su mujer en los primeros ciento -
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veinte dias de los trescientos que hubiesen precedido al naci

miento del hijo; en vista de que descontando ciento veinte - -

dias de los trescientos, quedan s6lo ciento ochenta para el n~ 

cimiento, el que ya caerta fuera de la presunci6n de legitimi

dad. La ausencia también se considera causa de imposibilidad

física del marido en los mismos términos en que lo es la impo

tencia, correspondiéndole en ese caso la carga de la prueba al 

marido o a sus herederos. 

La segunda hipótesis se presenta cuando los hijos son 

concebidos antes del matrimonio y nacidos durante éste. Los -

hijos nacidos dentro de los. ciento ochenta días siguientes a -

la celebraci6n del matrimonio, en principio, tienen la consid~ 

ración de naturales; pero el Código les atribuye, por excep- -

ción en algunos casos, el carácter de legítimos, pues dice el

artículo 110 que: "Se presumirá legítimo el hijo nacido dentro 

de los ciento ochenta días siguientes a la celebración del ma

trimonio, si concurriera alguna de estas circunstan~ias. 

1.- Haber sabido el marido, antes de casarse, el em

barazo de su mujer. 

2.- Haber consentido estando presente, que se pusie

ra su apellido en la partida de nacimiento del hijo que su mu

jer hubiese dado a luz. 
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3.- Haberlo reconocido como suyo expresa o tácitamen 

te. · 

En la tercera hip6tesis se trata de los hijos nacidos 

después de transcurridos los trescientos días siguientes a la

disoluci6n del matrimonio o a la separación de los cónyuges, -

no tienen la cualidad de legítimos, con arreglo a la norma ge

neral del artículo 108; pero pueden adquirirla conforme a la -

disposición del artículo 111 que dice así: "El marido o sus h~ 

rederos podrán desconocer la legitimidad del hijo nacido des-

pués de transcurridos trescientos días desde la disolución del 

matrimonio o de la sepraci6n legal efectiva de los cónyuges¡ -

pero el hijo y su madre tendrán también derecho para probar en 

este caso la paternidad del marido" . 

. 
En el Derecho Histórico Español según Sánchez Román,-

fué común la clasificaci6n de la prole ilegítima en natural y

espurea, subdividiéndose ésta en adulterinos, incestuosos, sa

crílegos, manceres y espúreos en sentido estricto, correspon

diendo ésta última denorninaci6n a los hijos de prostituta, si

ésta era soitera y el padre también lo era, y por último los -

nefarios o sea los incestuosos en grado no dispensable. 

El Código Civil prescinde la anterior nomenclatura y

cstablece sólo dos clases de hijos ilegítimos: los naturales y

los que llama "hijos ilegítimos en quienes no concurra la con -
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dición de naturales, (artículo 139). 

So'n h.iJos naturales,·. según el Código "Los .nacidos fue 

ra de matrimonio, de padres que al tiempo de la.C:óncepción de

aquellos pudieron casarse sin dispensa> o cori 
'' ;:~"; :~~., ,, . ,.:~::·~.-;=_.: ___ '.:. ·' '.;_: __ -.?.:::·, 

. '" . - . ' - ···,o· \, t::' .~:~ 
. ·- .. ~.--<.·~··.··:_,·.::.~\.: " __ ''.'. '-:';_'. .. ·\,;' .. -· . . "\ -.-.·-·, . 

., - - : - - ·-~_: •• :_;.~-~ .-,,; > ;;~;.(; ; , ·' - ' .- ,\:. ';-.''..-. 

i os legi ,::;~":;~:~;l~C~11~1~~1~ttl~ili·[~~P~~;~··•·.·'º' 
-·- -_:·-~: -?-~-:f_-0-:t~~:~:~~~~~~~,:~/- - ·<-E>-._-.~ ¡_ L}( ~:~_,_-:~'.~ú/ ~ ~ _:~:,~~;-:~ _____ _ 

hi-

e-• •'< ·,- -~ • ;- - • ; 

1 • ·~·. 
- . __ , -_-::_:·;::·.-;:· .. -·,- ..... 

·-~-,~¡~--:, .. ~,'.~::'' ' - --~ 

pádre yde la•madre. 

-··;-.o ··~ . \, .. , ~:~>-_. -- --~-·:., :·:.> 

2.:. CA\i~~Ttiiil'áiimen'tl"fr. d~· los mismos, 'de sus as cien 
,"/ ',;.'.~~~-.<~:.>:-0"-:;. :~"::'.>·-:: . "f• 

dientes y en. ~u,:~~·~o::I~,~· '.s~~ "'h~rmanos. 

3. < í'.%·~ ~J2~~~Ón legítima y ádemás los correspon- -

dientes dereé~o5-§-ü2es~rros, as i como los que se derivan de la 

patria potest~d yi~ tutela. 

' '-;: - ~ 

Los hijos •. por. s..;b~iquiente matrimo~io·griz~fi.~e los --
- " .. · .- ,._, ·\- -~-,,.-; '.,, ,'-,",;- ·.,'-t:'>:- .. '\ ·-.· ·. - :· - .. -. -;·' --_ .. :'>, ... .,,_ ->-.\-·---.·;,_. 

mismos derechos q~~ l·cÍ~\;hÚ-OsÜgíhmos>{artí2tiJ.ó':f2z)! .. ·Pero-

ª los legi timado·s··~6~.:~J;r~~-.s~i~ri·í·.'ae•l J~i~. ci~i-~'sf~~·~~,t~
3

~yJ.~5 
otorgan sólo .10~ .. ~i¡{tireR'i~~ti1T'' ~;J~}3?'-.}•; >•' :;.·.··.:· •·,· .. 

·:: }(:' :(-~:ié. i't· ·:)·;~'-·" :c·.,t· ·> .<\- .. 2 
; .. º\. :~);{~~>~~ :-~: :~{~ \~\~.,~,->~:';.;_T,~'-::-~:-.. :_ -~''" -.- -,_. '<'~:-,: .. ·_··~:-":,:\~. 

1. ~-··tt~~~t-~1~t~'f'f'ii~~·0;~;r·p~d;e~-o·de · la madre que -
.. ;.: ·-- - .. '-:~;;~::,;;\\:'' .. (:·_:· ., 

hubiere solicii~dci~"iah~&lti.ma~i'ón': . ···•· ,_ -- ' 
-•'O:;;,.- --~·.-;:~·'o· ;,o·;.= '.,.~r,-.:Y?·:;~-'~~~-~~--<0:~--:,-~-~ ·:::..: .~ 

·' cj•., .::·c.' 

2.- Recibi~'aü~~iltos.delos mismos. 
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3.- Obtener la porci6n heieditaria correspondiente. 

reconoci-

-~ · -··~ _~' -: ~ ... ~~-~ · _, i-<,~~~:-~:.':~:~~!r<·\::·~F·, _ ·,:·:· .~';; .:' ~,;;. >-

3. - .Per,dbii:/ ~tl.;·~.ti{;~i~1~~~~%(1~~~,§~~~f~e~editaria· que-

se determine en el C6digo; '"!>,:}r··:.'···:~J(::;~·.y .. ?i:'<• .. ·· 
~- :.~D - ' ·::.'·'_f•<:'.J ·:,;~~·-;~:>'. _,_._ 

4. - Los. cÍerechosL~{g$'{v~·<li·~;.~~~;%J:~0x~[f~1~·Lpilte~tad. 
, \' -~~-~=<-':;j_~~;'-: \:::~~--·:::y;{~;j~~-:~t::~t;~;}';,~¿;'.;é:.;'}·-0::;r~--:;;~\: .. ::."\~:> - - · , 

::--····( ';!..\l~. .''" - --,'~/-.t~ - -
:~~~ -~;~·:·,:~-~~- ~;~~,t:l ~:: ~ ._:~ ,~- -;y :~ ·:~', .. ,, ;, ' ~ :L~. ~·:.~ 

--.~~?;~; -.. 

o\ti.enen derecho a-

::c:::::c:~n ':~r~~~~~;~~l~~~:ri.i!#~~4Í~~~Yk~:d~· -
->\•-;· '~::;• ;;•¿:; ','! ." -~~ ,·, ,- • ->.''.:_" <~:'.·_.,: '.; _'.¡,,',".:,y;:_;·:~ • e :~. •>_:,1:_-> : • > ,, 

- ·.·--,: .-::¿: -': <·' - --
;~~ ·~· -{~; ~:~r~-.,,~::;{~~;_."i ~- - --;· .- , .-:·· .t::).;_~· ·:·.· ::: .,. · "--::· .. ~, .... _ · ·: 

- ·:~:,:.'.: ». - .]:~;: . . ' -

Al rél~~~s?~<ºtª~:; riffi:;y~~.1.39;h1,:1)ló';ti~.LCó~igo Civil -

nos dicen: i6s chiJ C>s:,ilég'ítimos;iioé;natifr~"1'.~s/ s610 tienen der~ 
---_,..;:·;'·;·:,-·; .7-· .• • :J':··>:: X;~<;,'.-.- --~~--·-,_: .. ·., _,~-,<;';F-C.-o"¡":_.;.-:,-,'·" 

ch a alimeritéís •)r.'§é~~s pu~d~/J:iombfá'r,''ft:útor }' protutor. Los -
._ ·.~ -:.-:;, ·::·/· '. - --- , .. ':',' ' . 

alimentos son ·i-.~.s_!f~ri~i~§~~ji~L~~ií,~~!~i,:_~~~HJ,e>~ necesarios para-
, ·'/·~-t~---:.~."f .·: ~,,_ -:-_· :, ;:, .. "-'' 

la subsistencia del;)iijo }' parai costear les instrucción elel11en-
· · _--,;-,c_oo°"";';_"~7'i-' • /-""'°~~';'°~~~--:;;,_:;_;·o:'J,o~---'--·.=:)- -~----

tal y la ensefianza;.de una 'p~ofesión, arte u oficio. ,Esta obli 

gación se transmite'~ los herederos mieni'~as no lleguen á ·la -
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mayoría de edad o no desaparezca la incapacidad. 

~or otra part~; este der~cho de alimentos s6lo puede

ejerci tarse en· .• los Ús'os ·sigufonds; 
\ . .:·.; ; <'.) '. . . ' ... · .. 

. ' .... ~,-º~;.;:·~:;}_::: '¡;·~'" -· "';,-~···::·:i.·:f~~~'-;;. 

1. - Si la pa~~~!i{i4~~:'. ~ ~ii'~i~id~d ~'~ 1\"i~'fie~~~ 
sentencia firme. dicta~• eri~f ~~~~i~~Í~~\~{~)~~w~llig~fo''; · 

2. - Si la paternidad o :·~t:éu·~:f·g~ci'·~ie"sult~lci~:;IJñ docu 

mento indubitado del padre o la ma~~e e~ é4ti ~~~,r~s¡i~:~~~ reco 

nozca la filiación. : -~ - ~ -

3. - Respecto de la madre, siempre que se pruebe cura 

plidamente el hecho del parto y la identidad del hijo. 

Es importante hacer mención que hijos extramatrimoni~ 

les pueden ser reconocidos, al respecto el maestro i.,uis: Ferná!!_ 

dez Clérigo nos dice: "El Código Civil Español consigna, en su 

artículo 129 que el hijo natural puede ser re;c~riocÍaci por el -

padre y la madre~'.· Dedúcese de aquí que.'.~1ó,i~'··;ós.qUe tengan -

la condici6n de hijos naturales podrán ser f~·~~ri~tldÓ~.> Son -

hijos naturales, según el artículo, 119 dél ~Ümo código, los -
''· -" --=~·~-:::=-- - -·~-· -~-

nacidos de padres que al tiempo de la concepci6n podían con- -

trner matrimonio con dispensa,o sTri el.l'i ... Af tenor d~ es~os-

preceptos, ni el hijo adulterino, ni el incestuoso pueden go--
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zar del derecho de ser econocidos por sus padres, es decir, de 

ser sujetos pasivos del reconocimiento .. (15) 
. , ··~·'.: :, 

• ' ,~ • • r- "; --~;• '' - •.'! ;-;: ; __ ;'./''..:;_~:~t·;~\~- .:' >-_. '·'' •r ; •,' •,- •,,-_ : .: +,, ,'• _,-

'• ., ·._,,.,- ·--· ---~:-'.·:-~:)~ ·:.:os:'-~~,-:-:>---~y=/'-~:<.~ ,_ 

haré monc::;;f i(~~~W,)>í®i~¡W}t~~~f ~~~~1~~~.~:~•· anál i•is • -
... _,-' ~'~~'. ·~··:··.~---' •:·:·:,:·;)~ -~' :'.··:--." ·"--~.;. ·;.·'"'--~·::;~.e· f:;',:-~:~.;-: 
~<--·:~-~~::_-~~~::_-::;:~f:'_-::;·~ 2 :··"·: .. - . ,,-,_". ~--:.'\;;:--.-, .:1( ~-., . __ :-.~-:~".L" :>,: -. . ; <C"> :i:';-_> _, 'f: -,. 

En C.~~~G\ 1 a llamada fnvesf~g,;°o\2~'.d,~ 'fa :~~ 'rn i.d•d , 

el sistema del Código Civil Español es· ei"-i\g'-i1~H'?~::.}1a~1~ la

época de la Revolución Francesa, fué libre)~ri'jutbp1{'-'f~ 'inves -

tigación de la paternidad, y esta corrferite:i;~isrr~ú~ influ

yó con posterioridad al declarar la leyfte 11 de jayo de 1888, 

que no admitiría la investigación de la paternidad sino en los 

casos de delito o cuando existi8ra escrito del padre en el que 

constara su voluntad indubitada de reconocer por suyo el hijo, 

deliberadamente expresada_con ese fin o cuando medie posasión

de estado". (16) 

En síntesis podemos decir que el régimen del Código 

Civil Español, en orden a la investigación de la paternidad, -

presenta el siguiente cuadro: 

(15) Fernández Clérigo Luis.- El'DerechOde FaRIÚiael1. la Le
gislación Comparada, Edit. UTHEA, 1947, pág. 217. 

(16) Castán Tobeñas José.- Op: Cit. pág:zzg,' 
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1.- Respecto de la madre, acepta el sistema permisi

vo absoluto, pu~s se imponen a la madre las consecuencias de -

la filiación, siempre que se pruebe cump~idamente el hecho del 

parto y de la idéntidad del hijo, por donde resulta que no se 

excluye ningún medio de prueba, ni se limita a la libre inves

tigación de la maternidad. 

2.- Respecto del padre, por el contrario acepta el ~ 

C6digo un sistema mixto, bastante restrictivo, pués s6lo admi

te el reconocimiento forzoso en los siguientes casos: 

a). - Cuando el hijo se· halle en poseci6n contínua de 

estado de hijo natural, justificado por actos directos del pa

dre o de su familia. 

b). - Cuando exista escrito indubitado del padre en -

que expresamente reconozca su paternidad. 

c).- En los·casos de.delitos de violaí:i6n, estupro o

rapto, el Códigp Penal impone el deber del reconocimiento de -

la prole. 



CAPITULO · II 

LA FAMILIA · 
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DIVERSAS DEFINICIONES 

La familia es otra de las instituciones que origina--

riamente no pertenecen al Derecho; éste no hacemis<que regu-

larla. Ella en sí es una instftución ~ocfal sust3.ri.tiv~,;obje-
'.;". --~·.v;:;·/~', ,.. . - _., . - -· -. 

to de estudio para e1 moralista, para ei :·sii1~~J~~!~;(f'~_G.~·;e1 p~ 
·.-r ,'_:,~ -~~ ·.-:·: ,,. • >~ , -·:, .. lítico, para el historiador. . , , ~ ·:·,,:· ;¡5~r;+:: );:~[ 

-· '-' - -' "- ·-· - , , .:·_,~--~ ~·<y~ :: .. · .. :,-~.,~:;e~ --,_ 

t~~_,._:;,.=·-~ 5;~~;,~~~{;;~1-'¿"'-~_:~~~,~~~~i,_~ -, ~-- -~<;: -, 

complejo de habitación, residencia, v~sJid6,~:·aI~~'Éasf·'domo lu 

gar y casa. (17) 

La concepción de la familia nos la muestra a modo de

conjunto de personas ligadas por el matrimonio o la filiación, 

o bien por individuos vinculados por lazos de consanguinidad -

o afinidad resultantes a s~ vez, de las relaciones matrimonia-

les o paternofiliales. 

Es común hac~r uria distinción entre dos especies de -

familia: 

-

La familia en su más amplio sentid.o, viene a ser el -

(17) Clemente de Diego Felipe.- Institu~iones de Derecho Ci
vil Español, Madrid 1950, pág. 338. 
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conjunto de personas que proceden de un progenitor o tronco co 

rnún y que se hayan'vinclllados por el matrimonio, por .la filia-

ción leg:~.t'f~i1 ~'fü~"~~f~}-~~(~;p;¡j:~:,~a,'. dcfopcicí11 (xili~ffón civi 1) . 
. ,.,_, \ .·:'"'t~. .'.!,~ ~:,'.·~ -''~'~" ~)'.:~,,.:~:· '->~2 :.·">·_,·, ;::·:>.~-: --,:· ·-·· .,.,• 

va de 

::--:.·_~;:·;,:-~ _e,;,~-,:-,~~-,-~~.:-· q .,. ...... __ ,,;:/ ' _. __ :· ;>\~'.:::~:," ~ /< ·.)-.'.- ' .. 
·' -·';- :> t>o'."->,.~·->~~>< ; :~>~?:)~'.:\:.i:{ ~~ ):" ·;~.:--<: ;.;.;: ·, ' '"- J:'·:"":<,: 

. - - :",)',,; :'-~):~~,~--.:: . ' -

1o~;m{e~bro.Ji .. d·~fésta, -
. ·,;,~ . 

los re

y, ~c~ptaC:iÓn _primi ti 

Para el maestro Jacques Leclercq: "La familia, es una 

institución natural que nace espontáneamente dondequiera que -

haya hombres. Esta es una institución natural que se impone a 

la colectividad no sólo de hecho sino que también de derecho.

De hecho porque resulta del curso espontáneo de la actividad -

humana; de derecho, porque la colectividad está obligada a res 

petar el orden natural. Así pues, el hombre tiene derecho na

tural a la familia, este derecho es absoluto-y ni~g6n poder --

humano puede atentar contra él 11
• ( 18) 

Roj ina Villegas nos comenta ai re~,If~f'Ici~::·~~e:;'!Li. fami

lia en su más amplio sentido comprende en :g~Ilér~J'.i;:~:Vo'lios los 

que descienden de un antepasado común, para áb~r~¡~ \~ ib~ pa - · 

(18) Leclercq Jacques.- Op. Cit. pág. 32. 
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rientes en línea recta y en línea colateral, hasta determinado 

grado que el derecho en cada caso va precisando. Por ejemplo-
. . . . . ' . -

en el C6digo C,iyii,1.;,~13)\a,~f~ se reconocía el parentesco colate-

ral hasta el o~i~~o· g~~do, 'en el Código vigente s6lo hasta el

cuarto grado para los ~fectos hereditarios. 

La familia en sentido estricto comprende en realidad, 

sólo a los padres e hijos, entretanto éstos no se casan y cons 

tituyan una nueva familia. 

En el parentesco por adopción, como el adoptado ad- -

quiere la situación jurídica de un hijo con todos los derechos 

y obligaciones de tal, queda incorporado a la familia del adoR 

tante. 

Concluye Rojina Villegas, que la familia en el Dere-

cho moderno está determinada por virtud del matrimonio y del -

parentesco consanguíneo, comprenaiéndose, además de manera - -

excepcional, el parentesco por adopción. (19) 

Por último y a fin de redondear aún más el presente -

tema, haré mención al catedrático Galindo Garfias, quien nos -

( 19) Roj ina Vi llegas Rafael. - Compendio de Derecho Civil, (In 
troducci6n, Personas y Familia), Edit. Porrúa, S.A., M67 
xico, 1974, pág. 397. 
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define a la familia como: "Un nacleo de personas que como gru

po social ha surgido de -la naturaleza y deriva primordialmente 
._.1. __ ·,-...,0,·< 

del hecho biológico de la generación"~ (20) 

Del contenido de las transcripciones precedentes, po

demos concluír que si bien, la familia en un principio surgi6-

por necesidades biológicas de reproduc-ci6n y de ayuda recípro

ca, en la actualidad va más alla de las simples motivaciones -

biológicas y econ6micas y en su desarrollo establece vínculos-

entre sus componentes ya sean éstos sentimentales, jurídicos,

morales y de ayuda recíproca, etc. 

También se concluye que el matrimonio y la filiaci6n

son pués las circunstancias esenciales determinantes de la fa-

milia, como así lo manifiesta el ilustre jurista Luis Fernán-

dez Clérigo, quien nos dice: "En todos los ámbitos delmundo -

conocido y en todas las legislaciones, siempre se ha conside-

rado que el matrimonio es la base esencial de la familia". - -

(21) 

(20) Galindo Garfias Ignacio.- Derecho Civil, Edit. Porrúa, -
S.A., México, 1973, pág. 397 

(21) Fernández Cl6rigo Luis, Op. Cit., pág. 7. 
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DERECHO DE FAMILIA 

Elmaestr.oiRafael de Pina afirma que: "Llamase Dere-

cho de Familia a aq~elÍa parte del De.rl;lcho Civil que regula la 
'· .. ; 

cons ti tuci6n del ()fi'~his1110 familiar y la~ ifelacione s de sus 
_-. _,'~--,\~.;_:-: 

miembros". 

También nos dice de Pina y citando al civilista arge~ 

tino Díaz de Guijarro que: "El Derecho de Familia ha sido defi 

nido como el conjunto de normas que dentro del Código Civil y

de las leyes reglamentarias regulan el estado de familia, tan-

to de origen matrimonial como extramatrimonial, los actos de -

emplazamiento en este estado y sus efectos personales y patri-

moniales". 

Que familia y derecho de familia, son dos ideas dis-

tintas que naturalmente se complementan. La primera - dice -

Val~erde -, es el hecho y su reglamentación jurídica el segun

do. Ambas ideas representan a su juicio, modalidades de una -

misma escencia ~ través de su doble conceptuación, siendo de 

la competencia del Sociólogo Jurista la exposici6n de la prim~ 

ra, auxiliándose de los medios de conocimiento que la Historia 

le presta, correspondiendo exclusivamente a la Ciencia del De

recho desarrollar el segundo concepto; que la familia y el de

recho de familia proclaman su soberanía, especializan su natu

raleza y singularizan sus conceptos; que no obstante el decur-
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so del tiempo, casi todos los pueblos, en el aspecto familiar, 

como se petrifican y ~e r~sisten a todo tipo de inovaciones, -

sobre todo si provienen;íclciLEstado; pero que en la actualidad

moderna, este Est~cÚÚ~:~t~~fJ~:'-~ re~liiár muchas de las funcio 

nes que eran ex~i'J;f~~'~'iz~~~j~-'.i~t~~~i_Xl'a, .pues .el propio estado -

tienen un interé; s~pr·~-~9~,~~·,,_~Ü~-·~'.µ~tcJ~4adanos del futuro - -

sean hombres útiles· y'ti&ic:~~:~~-I,iüra~·;cargas gra~osas para él, -
.~--;.:~~ _·_:·_:,>,~~:::~;~-.:~\~~~:;~,~:.:_-~.·:~;4_~:·;~:.'.~ :.~. >:.·,, : " : ': ·" _· - . ·-

"cualidad que no garantiZáEsuficienteménte ia: s6la interven- -'- ·' .-'. ~-,,-,\.::;··.-.- ,-.~:; .. <-'-~~, ,, ·: :._/,·:·--:...; -_]:~!. -,: 

ci6n de sus familiares'', y que ~sta última orientaci6n es la -

que va ganando terreno e imponiéndose en la actualidad". (22) 

Por su parte el ilustre profesor Jean Carbonier al -

respecto nos dice: "El Derecho de Familia, constituye una rama 

jurídica, si bien intensamente transitada de eticidad (enten-

diéndose la palabra ética en su más amplia acepción). 

Nadie pone en duda, y es un hecho, que la coacci6n de 

la moral y las costumbres, result~ más eficaz que ei procedi-

miento judicial en orden a la ejecucfón de las normas ius-fami 

liares. 

Respecto a la ubicación que tiene el Derecho de Fami

lia, tanto en el Derecho Público ·como en el Derecho privado, -

(22) De Pina Rafael.- Elementos del Derecho Civil Mexicano, -
Edit. Porrúa, S.A., México 1963, págs. 300 y 301. 
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el maestro nos dice: "Tradicionalmente, el Derecho de Familia-

formaba parte del Derecho Civil hasta que las corrientes moder. 
. . 

nas lo han enclavado dentro del·'•Derecho• Público invocando el. -
... - ''\ ':_::i ~~"-':-:. :· - '·--"-'' ;' _'."~,~-oh-=·~ ~~~~ .. '.~ '°-~- ,·iY--

in te ré s social de la _pobÍ~_si[~].:-~¡~i-~~-;y~{~~,-4_~1/~~:~A-s,~<~ncue~ 
tra la familia º e1 int~h/~n'2h:>rif.~ilí~'~·~i·1!~ti1::ra' Ci~~S~~?n~Ya so-

.. _ {:1:·~-,-~_\7;·, "- ~· ·--';.;, ~··' :,; ;.:.;~.~:;_~_~'.-~~~·:;_;¿;;.'J.;~.::~\\;=.-:: -. ' -.;;_. '-- --~. ·-"·· 

:::::::.::::::~:~::::~,:~;~~~1f t!!~~t;~~~ll~i~f ltt~t:!~::~~ 
.. 

vil, cuyo cometido consiste ante t~do_,}~. ~~;_~jy~~- Ids Eonfli~ 
tos entre particulares". (23) 

El maestro Galindo Garfias al tratar al Derecho de Fa 

milia nos dice que: "E·s un conjunto de normas jurídicas .desti

nadas a regir la. conducta de los miembros de,l grupó familiar -

entre sí, creando las relaciones conyugales '( don;~iituídas por 

un sistema de derechos y obligaciones, poderes, facuHades y -

deberes entre consortes y parientes .. -Esas facl11tades·ycdebe-

res de carácter asistencial, que _nacen e11.tre los parientes col~ 

terales (hermanos, tíos, sobrinos, etc.), ~ienen entre aseen--

. dientes y descendientes un aspecto de pofestades y sujeciones

establecidas para la protección de los hijos'.'· 

"El Derecho Civil, no pueae Clesconocer qÚe al -niárgen -

(23) Carbonier Jean.- Op. Cit. 12. 
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del matrimonio se produce con frecuencia dentro del grupo so-

ciai, la unión de hecho entre un hombre y una mujer, cuyos hi

jos requieren el reconocimiento y la protecci6n:icl.e1~clerecho. -
.~_,;·_-- ,i,;o- :·-,e/-''"'!. ;.j.;_~:;:,;·:,o:- "-ó'co, ·.-.;c.-,:· 

El Derecho Civil reconoce el Concubinato atribuyéndo

le ciertas consecuencias particularmente de orden patrimonial

(obligaci6n de prestar alimentos, constitución y función del -

patrimonio de familia etc.). 

Asi pués el Derecho de Familia se ocupa: 

Del matrimonio 

Del concubinato 

De la filiación y el parentesco 

De la protección de los menores e incapacitados (Pa - -

tria Potestad y Tutela). 

Del patrimonio de la familia". (24) 

(24) Galindo Garfias Ignacio, Op. Cit. 
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SU DESARROLLO HISTORICO 

En el presente tema a tratar empezaré por consignar -

algunos datos ·~ist6rico~ x~' lá fam,iú3: {f.i.~. ~e hacer más com-
""' ", "-'-;~~~-:-->·.:__~'·. ;·,,_._ • c·,·,··,:j 

pleto el :P.reseri~e ~stud~o·, \díc~()s da;t~.l'!;,f§e,,ron; to1nados de la -
'·' ··:.;"',~·eo·: o· 

obra "Matrimcmio·ÍJor'>coJ1lpoft~mfento¡' \iei Doctor Ortíz Urquidi-
,' . ; ... ·, ,_,_ ' - ··. - . - :.: .. ·. '·-\· . . ., '• ' : : '• ::_'/·_·<. _:·: '· -:·, 

y del Maestro Antci~i.o de Ibarrola de ~u l:ibro Derech~ de Fami-

lia. 

LA INDIA 

Entre las primitivas costumbres de los pueblos que ha 

bitaban los Valles del Indo y del Ganges, recopiladas en el 

Mahabarata, que es la compilación más antigua de las viejas 

tradiciones indias, la costumbre reinante en cuanto al matrim~ 

nio se refiere, era la promiscuidad, como lo acredita uno de -

los textos de dicha recopilación. Y citando el Doctor Urquidi 

al Doctor Ricardo Uribe Escobar,· expresa: "Hubo un tiempo en -

que no era delito el ser infiel al esposo, antes bien, era un

deber. Las hembras de todas las clases son comunes .•• " 

Pero cuando en la época teocrática del pueblo Hindú -

los Brahamanes se adueñaron del poder político, impusieron a -

la India una legislación eminentemente religiosa en la que la

poligamia era permitida, aún cuando con algunas restricciones. 
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Así un Brahamán o sacerdot~, pod~a tener cuatro mujeres; un 

chat:ria o guerrero, tres; Ün vaisia, labrador o mer.ca<ler, dos; 

y un sudra o esclavo, una. 

HEBREOS 

La ley Mosaica deja subsistir la poligamia como forma 

matrimonial, pero prohibe que las uniones se realicen entre P! 

rientes próximos.· 

En el Antiguo Testamento, no se describen normas .leg! 
. ' 

les sobre el matrimonio; pero sí que las esposas pqd_f~Jy¿~~- -
prarse a cambio de servicios, como sucedió en el éa'i¡6!%~;!-Ja.cob 

;.·, ---~: :-:~:'·.:'·J 

quien trabajo siete años a Labán para que le diere ~p()"r/ esposa -

a su hija Raquel. 

Se señala otra forma de matrimonio .Tüdío como deriva-

do del matrimonio por compra y que es el de la Khetuba consis

ten te en la constitución por escrito de una dote otorgada por

el marido en favor de la mujer, pero que aquel administraba li 

bremente durante el matrimonio; mismo que al ser disuelto, - -

bien por la muerte del marido o porque &ste llegara a repudiar 

a su mujer, originaba que ésta entrara al pleno dominio de·1a

dote, por lo cual se llegó a interpretar como una cláusula pe

nal contra el divorcio, siendo el valor de dicha dote en la -· 

época del Talmud dos siglos después de J.C. (de doscientos de-
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narios para una doncella y cien para una viuda). 

:ti!.,:~. ·" ,~·:~_)'' !-~~ .. ,·~.{'.'{',,,' ., :-:·:.:;;_-~~) 

ya que auJ1'qüefpra'c'f{t~ban)a poligamia, la mujer. tenía en el -
_.,;~·:··~,·.~. ;.·::-"·~·>'-'·º'-". . . ~ 

hogar un pue''~'l:o ide honor y la ley oosaica ordenaba honrar a la madre, 
... ' ... ,.' ,,._' (· 

tambifo alpaci;e, cla!~ estft y respetar a la mujer ajena. 

EGIPTO 

En Egipto el matrimoniofué siempre monógamo, salvo 

excepciones introducidas en favor del rey y de los principes -

durante las épocas feudales. En el matrimonio cada parte te--

nía derechos definidos en los que no intervenían restricciones 

impuestas por las respectivas familias. El contrato de matri

monio, por otra parte, fué sumamente estricto. Existió la pro

piedad conyugal en la que el hombre goz6 de las dos terceras -

partes y la mujer del resto; la familia sin hijos, ~ra muy - -

bien visto que los adoptasen. La adopción traía consigo el de 

recho de heredar. 

GRECIA 

En Grecia la familia era más que una asociación natu

ral; una asociación religiosa en la que la mujer perdía la re

ligión <le su familia para adquirir la de la familia del marido. 
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Tenía, pués un lugar secundario en el hogar. 

El matrimonio fué en un principio obligatorio a fin -

<le lograr la continuidad de la familia y del culto doméstico; -
. ,, ' " 

pero cuando como consecuencia de la natural sobrepoblací6n así 

originada, se impuso la limitación de la nataÚda~:
0

~'.~~areci6-
la crisis del matrimonio, surgió el ~oncubill.aio' ~:~J1lo una cos-

tumbre general que por cierto no causó escdndolont produjo --

sorpresa. 

ROMA 

Como anteriormente se manifestó, por el matrimonio se 

adquiría en Roma la manus o potestad marital y ésta podía ser

de tres modos: por la confarreatio, por la coemptio y por el -

usus. 

Por razón de la calidad de las personas que celebran-

su matrimonio en Roma, éste podía ser de cinco clases a saber: 

Las justas nupcias, las injustas nupcias, el concubinato., el

contubernio y el estupro, siendo la primera de estas uniofies -

la Gnica que daba a los hijos la calidad de liberi jjJsJÜ:>' que 

hacia nacer la patria potestad. 



52 

CHINA 

Cuentan los anales Chinos que en ei .comienzo, los hom 
' : _,:'. -- .·. ·,···, .. -:--·- --

bres no diferían en nada d~ lo? ani.mi:iles 'en su·;m~ne~a de. v.ivir, 

::::•:o:::i:::n .:º:;:~;~:¿}~f:;~i~~É~~~~~~~J1~1~·f~~~~;~~inos -
-. . .,. : .;··:./:.'~:·:-~··-:~-~:~-'::-;_-, . /~-:~'-•. _, . :\~~'.:'~i,. ,-/"~.\- . '.-~~ :.::.-~;'.\.> ' ~~·-,·:2.~.:· -
·::··> ·: ',< -~ ~, < ';·::.\~"f,'.i~-->:·' :.:'.-~::;-_, .~'.;,~/:'>~: <>-~~:<;:,~i;·-· ,,.,_,,::./·. 

Fue el empet~~rYi~:t#«IGM.!tftj'ti{~iriX·~ti8ii6 estaiprdmisb1i- -
dad e instituyó, el"7 matf"i~6'~f~'~.~~;·ÍJ;¡ ;¿()~~n que los e's26~~i,'se -

. ·- "')::,;:".:;·,:-:.-: ~ > -,_-~·: -;. -~~ -~:1 ' 
conocierán;.·e~ii.aiii'd¿~~;i'i{~iJ~'bci~~~;. ~~ .1:.omandose pC>t 1o::Jal1io'. eri-

cuen ta· .. stf liBiJ_,fe:fetcrg¡f~S~:~;t~~>¿ol1secuencia se abrf~ ~~Léami-
no a r~ •• ~&~~i~~&~J~~~~~i~~¡¡~~illos Y se pusfo,on/ ;f f~t~Pr)~ --
clus i ve:1eyes>gue>'.p'ro.tegi.ancta> las concubinas .y a los . hijos de-

, <'i:~,~·~:·'="·'."-,~~~-~:::~·~,~~:~: .. ; ~~' T.'0.·:-::.~,::~\\_::;~,-.'.:~:;-/::~f:o: > ,:<: ··¡:_ . : ·--:: · -· ·, -· , ; 

éstas, qüienes.,cÓ.nforme'!;,;akél1g\Jnade e.llas.~ tuvieron· los ·mismos 

derecho~q\J.~~·1~~;;~~~;nri~~~~a'1Cgítima. Era el c~ncubinato un 

privileiiJ(~~·~}l~~··¿l~~·es':ri'C~s\ . _Eri el· centro ;y noi-te de Asia, 

la polig~mi~~[~~·;1;~~-d;'\~ \~trodutci6h'.de·r cristianismo, era - -

una excep2loni) C61)élÜy6 Mao con el;'conétlli:i.nato de"·los ricós . 
. :'.·>·~:,:} · -· . ·- '. -. .;,,'""~~:....=----.- ~~~'\-;-;: ~-ei ~~~~'. .'-:-=:C'-~-~-N?T'~- "··<"':· :-

~-_,;~;~_¿.~;.;-~:;_'.:'.~~~~-~:--~ ;.:.;; ·.<,:<''.:~>- ;_· __ -·· -~> ;·- . 
. '-·co-·-- ::,:-.< ':, >~>'·:' .,. __ ~:'. ;. -: , . . ... 

·· N~. ·~a~e duda. alguna que la impo~~~ncia de la familia -

y la del grupo más amplio de los parientes descendientes de un 

tronco común, fue reconocida en China en todas las leyes con-

cernientes a herencias, adopci6n, matrimonio y divorcio. El -

padre el miembro más activo del grupo, fué invariablemente re

conocido como cabeza do la familia o del grupo familiar, con -

amplia autoridad sobre sus demás miembros y con facultades du-
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rante toda su vida para disponer de su propiedad. Después de

la muerte del padre, la patria potestad pasa a la madre. Par-

e 1 ma t rimoniq.,}J_~f m~.j~'.t-!.~;~l-tª'.';;~!-'·,1:.ª. ~¿¡u~!·~(~clf;~~d e.su •. :'.P ropi a ·fa -

mil ia y recaía' en!cl'a'''fainil,iá• de su espo'so:; ·i la cuai pasaban -
-,,~~ ~-, .. _;---:;Y:,-#-~;··~·,-~~-:"""'. ·-"' ~~::;/;·,,:_-:;¿. '¡f.-_, .. --: .. -02;'{ _-,-• 

. --, ··i _ .. ··: ··"",_ \.· ,• .-';i-':"··--.\ ._. ·" ,-_-·-... ,' .: __ .- - _.,~ ... ---- _. 

sus bienes salvo lo's :.d~iuso,peri;o~ahs1mq. 
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EL DEPECHO DE FAMILIA EN MEXICO 

El matrimonio en'eLMéxi.co Precolonial y en el Colo-

nial. 

:su.tesis.· doC:toral/~LMaesfro,Ortíz 

Urquidi, hace ul1~~r5t:i.e¡dp ~~·l:tos<y citns._·~.~~f,~§~;~ff:~Xe/que
los Espafiol~~<~~tr~odJjer.o~ en México sus costumbr~.~.?ré:lÍgi6n-

y leyes; quO erConcilio dO Trente (154S~]f1i~4~~~~~tiincio-
en México, aunque no de una manera absoltita e,\,tnaJten1ble, 

puesto que resultaba imurudente e impolÍticpC!fK!~~~c1~· imponer 

a los indígenas y hombres de aquellas raza~; {8~···1111is,mos mol- -

des", en que se había venido vaciando uria civilizaci6n de si--
':.>-'··· 

glos. "Era forzoso (agrega), ir administrando a los ne6fitos-

los sacramentos del catolicismo, y ~J.~~:'cad~ uno de éstos se-
:.- . ;, ·:.-:o, 

ofrecían dificultades de muy pen~s~Tvencimiento, éstas aumenta 

han todavía más al tratar dél matrimonio, por el carácter bási 
-~--:--~---'~::~-o__:_o•- .' .-:-:~·-':~~~~~ ~-::_ ·.--

co que esta insti tuci6n tiene éh·'Ú 'vida de los pueblos". 

Añade Ortíz Urquidi" de ahf,~ué;'p~r· 10 menos en los primeros -

tiempos de la C~lonia se r~c9~6ci6·COmo legal y se tuvo como -

válido el matrimonio cel'eb~~d~··éonsensualmente por los i~dios, 
por cierto que porque ~sí s~·:{~s' enseñaron los propios misione 

. . . . -

ros, entre tanto eran gradÚaL}' definitivamente=inco~porados a-

la civilizaci6n cristiana". 

Contin6a manifestando el Doctor Urquidi que: En el· 
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siglo XVI se realü:6 la conquista de México. J.a cristianiza -

ci6n del pueble.· de México dur6 aproximadamente un siglo;· del -

año 1521 a 163~> i.Éi:cóne'Ü.io J~;.·rr~flto~·-futÚ:ibri'6 1a'medihdos - .. 

del siglo .xyr~ ~de;~·fs'~§WJ~,.fi·6.~.~'.;i~-fg~;l~~-~··11·~~~··~on .:1~;.~¡pañole~; -
a México se • e#g.~itfiy~~j:fü?~: ·li~~?~,i-~.~~}.~ ~k~;e(l os '. indios , - · 

:::::::e::~~~11~~1;t~~!~ii~~f k~f ~~~;:,;~i:;.n;~::::~:~:~ 
~ '"·~· '·• ,":;,-(: :' :~ ',. ·,,;./~:,y~~ r··¡:,,,;·.·.~·i .:.:,~~¿;,'?:' ·:::~ :~; '. \ • .- : .. ','.:'.) •, -,-, · .- · ''" '.'." --~ :; •-« :: ' - • '~- '' ·.: ·. 

manera de .. casai·s:e/;anterforiál;:.'Corici1io:ae T'rento;· entre los -
· ·:-';:I~~t · ~-,,~~<,,_::, }'/-/::~;·:¡_:~~,~;~~-~:·:~;~_;¡t:;_~;:;.~~:;_ .. ~, .. ~~-;~,- :<' . . -.. 

::~:::~:::::~!f ~~1:~;}~l1t~~ltl~f }f~i~i~B~~;~~~~r~~:n::,: 
si taba ceremonia de ningúna naturai~~'a>f i. ~~'(,Í:b~;i~ '~ri~tedad -

,r- · '1 '" .. ·.·,j~::-·,,,.,_¡ ·;~~.·?21 .. :"·jL~i_,_;;. - ... ' .. · · 

::

1 

,:::::::: ¡: ,:·:::::~;d~: ~}!t~:~,l~~~l~?~í~f ~i;~~!t'::n ::. : 
- ·,:, ,.,<-2: -=.· ~ ~~:--;[';o· ~~?~-;:.: ~=º·"-'7i"O;~ -~~-~~/:. ~~'.:i'?i~-).L 

ro consentimiento manife~1:~d.'() i>!Jr:,:i'~}iC~rit}vert~i~: pc\r el trato 

recíproco sexual;.· bast~i~~;>8·i~ ~~:~'.:·;~ IJ~l~~a ho~brey. mujer píl -
·", - - ,,_.·::::;(\~::.;::.:~~ ~:'!:;,:,·;'~:~;:, _¿;,o._ ---=----- - - ~ __ ::.__ __ ¿. ~~~::;-.-~·_::__---'-~:,.:_-____ ,_;·_ 

ra que la úni6Ü~se'~~ri:1iY::t1~i-iT~~;-;-~Tiiinollio ·Y en matrimonio -

eclesiástico,' en m~tri~'.*~'~i6:}~~ri6n;iC:6Fcd~Ú ano·~ válido. Pero 

las costumbres del m~t't~'~6~Ú/, ql\e :es per:fecto cuando se ha - -

consumado, es decir,, ~~~~'cid' ha· habido yacimiento ca:nal .entre

el hombre y la mujer; ~~;~,s costumbres enseñadas por los misio-

neros son todavía )as qu~ _nuestro_ pueblo _practica\. ,fü1y _u11 por 

centaje muy grande.de los llamados concubinatos,·a~~siat~'s, en 

el pueblo de H6:i(i~~. Pero no es por, millas costumbres o. rrialos

hábitos, es p6rquc a eso fue~on onse~ridos. El misionero no -· 
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ensefi6 al indio a casarse con las for~alidades del Concilio de 

Trente que todavía existía. Le decían: "si quieres a tal mu-~ 
' :,~·-;. ·' ' . - .. "' '-• :-. 

j er, l lévatÚa"i porque r~c<lrdará·~~{~6k~~fiti~e~<ºMiniitros que. -
, •;''_,: .. -.:-·::---_o;·. - -:·,- ---·'.-~:'~"----:,.-~-·-:..-:-· ·---.,:;_\•,;•" '.,',';''';•:,-"···: ~----~· .. -.. :;.:-·:-,.~)-·.e· .. , '·,'·. ·:, ·,· 

Sin embar~o(~sa costumbre del matrimonio consensual 

antetridentino no ha desaparecido entre nosotros, como tampoco 

en algunos otros países, como entre los americanos y sobre to

do entre los escoceses. En el Estado de Nueva York y otros de 

la Uni6n Americana, por ejemplo, se llevan a la mujer y des- -

pués registran la uni6n mediante una manifestaci6n, y si no la 

registran, el matrimonio es, de todos modos válido. Esto ha -

pasado en México, siempre en las· costumbres de nuestro pobre 

pueblo; se llevan a la muchacha a ;su casa y viven como marido

y mujer. Nosotros con mucho desprecid les llamarnos amasios, -

amancebados, pero los frailes les enseñaron a eso y ellos no -

han sabido de las formalidades del Concilio de Trente para los 

pueblos civilizados, cultos, con recursos o cuando menos con -

ciertos elementos econ6micos. 

Y vino la Reforma de Trento, porque contra el matri-
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monio consensual en Europa, se levantaban voces de protesta 

por ios grandes esc6ndalos que había. Lutero,·entre.otros, 

fue de los que m&s rudamente los atac~. Demane~él.qtie fue así 

se estableci~ro;;~;k5/".fórm~lida--hasta dicho Concilio, cuando 

des. Pero en pueblos tan pobres como éste de Amé;ic~)~üe no -

tiene muchos años de vida, en donde las gentes no tienen con -

que cubrirse sus carnes, cualquier gasto por insignificante 

que sea, ya est6 fuera de sus posibilidades. Trasladarse a 

doscientos kil6metros de distancia para ir a una parroquia a -

celebrar su matrimonio, ya les es gravosísimo; comprar trajes

nuevos para asistir a la ceremonia, no lo pueden hacer y pagar 

derechos, mucho menos. 



CAPITULO I II 

DE LA FILIACION 
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CONCEPTO DE PARENTESCO 

El maestro Ignacio Galindo Garfias, respecto del pa-

rentesco nos dice que: "El nexo jurídico que existe entre los 

descendientes de un progenitor común, entre un c6nyuge y los -

parientes del otro c6nyuge, o entre adoptante y adoptado, se -

deno•ina parentesco". (ZS) 

Como se podrá deducir del concepto anteriormente 

transcrito, el maestro Galindo Garfias incluye en su defini--~ 

ci6n las tres for11as del parentesco (por consanguinidad, por -

afinidad y por adopci6n), que trata nuestro actual C6digo Ci-

vil en su artículo Z92, que terminantemente establece: "J.a ley 

no reconoce más parentesco que los de consanguinidad, afinidad 

y el civil". Por parentesco civil se entiende desde luego, el 

parentesco por adopci6n. 

Por lo que se concluye que fuera de estas formas nun

ca ni nadie podrá tener otra forma de parentesco que las permi 

tidas por la ley; y que el yarentesco no es sino la adscrip- -

ci6n de una persona a una deter11inada familia. 

Rojina Villegas nos dice respecto del parentesco: "El 

(ZS) Galindo Garfias Ignacio. Op. Cit. pág. 414. 
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parentesco implica~en realidad un estado jurídico por cuanto--

que es una situaci6n permanente que se establece 

más personas por vtii't~~~~:~,i~~ti~ C:ó~'s;~I1guinidad del 
.. : ---· ,···:· ::!'. -;-,.''.('?.;;':t:"·?.¡;"-- .'''.• ·..:-'·,· -,,.. -' 

entre dos o -

matrimonio o-

de la adopci6n;. paf~:f<?[:'~~i~~; de manera constante un conjunto-

de consecuencias aeder'e2h'o 1!L (26} 
'"·,; .. ;;_;:-,,. 

Planioi :á~:ire el .parentesco como: 11 La relaci6n que -

existe entre dos per~onis de las cuales una desciende de la -

otra, como el hijo y el padre, el nieto y el abuelo o que 

descienden de un autor común, como dos hermanos, dos primos. -

Al lado de este parentesco real, que es un hecho natural y que 

se deriva del nacimiento, la ley admite un parentesco ficticio, 

establecido por un contrato particular llamado adopci6n. El -

parentesco adoptivo es una imitaci6n del parentesco real". (27) 

Podemos considerar que el parentesco es un estado ju

rídico derivado de una situaci6n jurídica permanente entre dos 

o más personas,. condicionada a la aplicabilidad de todo un es

tatuto de derecho para que sean susceptibles de producirse de

manera renovada y contínua, diversas y múltiples consecuencias, 

siendo principalmente, la creaci6n de derechos y obligaciones. 

(26) Rojina Villegas Rafael, Op, Cit.; pág. 257. 
(27) Planiol Marcel.- Tratado Elemental de Derecho Civil, (In 

troducci6n, personas y familia}, traducci6n de José Ma.7 
Cajica Jr., Puebla, México, pág. 283. 
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El parentesco en cualquiera de sus formas, debe estar 

declarado y reconocido expresamente por la ley, no obstante -

puede pensarse que las relaciones o vínculos derivados de la ~ 

sangre son impuestos por la naturaleza misma, ya que en la me

dida que el derecho reconozca la existencia y validez, de esos 

vínculos consanguíneos naturales, habr' parentesco para los -

efectos de la ley. Por esta raz6n, se ha establecido en los -

c6digos una limitaci6n en los grados de parentesco. Tanto en

el parentesco por afinidad como por adopci6n, es la ley la 

única que establece y determina quienes son los sujetos que -

quedan vinculados por la relaci6n parental y cuales los actos

jurídicos, ya sea el matrimonio o la adopci6n que deban reali

zarse para que se produzcan las consecuencias de derecho, fun

damentalmente la creaci6n y establecimiento, tanto de derechos 

como de obligaciones. 

Como se dijo anteriormente tres son las formas de pa

rentesco que nuestro derecho contempla. 

1.- Consanguíneo. 

2.- Por afinidad. 

3.- Por adopci6n. 

El parentesco de consanguinidad lo define el artículo 

293 del C6digo Civil vigente que a la letra dice: "El parente~ 

co de consanguinidad es el que existe entre personas que dcs-

cienden de un mismo progenitor". 
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Para establecer el parentesco consanguíneo debe par-

tirse del hechonatural de la generaci6n, es decir, el punto -

de partida es la filiaci6n. Si ésta ha sido comprobada, qued! 

rá establecida la línea de parentesco con los ascendientes y -

parientes colateralei de la madre y del padre si éste es cono

cido (28) 

El artículo 296 nos dice que: "Cadageneraci6n forma

un grado y la serie de grados constftuye lo que se llama la -

línea de parentesco". 

Esta línea de parentesco consanguíneo va a tener una

primera divisi6n, ya que el artículo 297 del multicitado C6di

go señala: "La línea es recta o transversal; la recta se comp~ 

ne de la serie de grados entre personas que descienden unas de 

otras; la transversal se compone de la serie de grados entre -

personas que, sin descender unas de otras, proceden. de un pro

genitor o tronco común". 

Debemos notar que en la línea recta ningún C6digo li

mita el alcance de la relaci6n jurídica, no importando cual ·

sea el número de generaciones, quedando s6lo a la duraci6n de

la vida misma del hombre, establecer una limitaci6n de hecho. 

(28) Galindo Garfias Ignacio. Op, Cit. pág. 416 
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La línea recta sufre, a su vez, una divisi6n al esta

blecer el artículo 298: "La línea recta es ascendente o des-

cendente; ascen~enti es~la que liga a una persona con su pro-
. ·.,' 

genitor o tronco de que procede; descendiente es la que~liga -

al progenitor con los que de él proceden. La misma iínea es,

pues, ascendente o descendente, según el punto de partida y la 

relaci6n a que se atiende". 

Finalmente los artículos 299 y ~00 se refieren a la -

forma en que deben contarse los grados de este tipo de paren-

tesco, el primero señala que: "En la línea recta los grados -

se cuentan por el número de generaciones, o por el de las per-

senas, excluyendo al progenitor"; y el segundo nos dice: "En

la línea transversal los grados se cuentan por el número de 

generaciones, subiendo por una de las líneas y descendiendo 

por la otra, o por el número de personas que hay de uno a otro 

de los extremos que se consideran, excluyendo la del progeni--

tor a tronco común". 

El parentesco por afinidad lo define el artículo 294-

del C6digo Civil como: "el que se contrae por el matrimonio, -

entre el var6n y los parientes de la mujer,, y entre la mujer y 

los parientes del var6n". 

La fuente del parentesco por afinidad va a ser el ma· 

trimonio, ya que al realizarse éste, va a existir un vínculo -
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de parentesco entre cada uno de los c6nyuges y los parientes -

del otro(ye~no,.nuera, cuñado,). Este tipo de parentesco se

conoce en .·ei 1enguaj e corriente como "parentesco político". 

'·En nuestro Derecho, esta forma de parentesco produce

s61o ciertas ~onsecuencias, ya que no da lugar al derecho de -

alimentos que reconocen otras legislaciones, como en ~l Fran-

c6s, entre yerno o nuera y suegros o de manera general, entre

afines de primer grado en línea directa. 

Tampoco da derecho a heredar, ya que el ordenamiento-

1603 de nuestro C6digo, claramente especifica que: "El paren-

tesco de afinidad no da derecho de heredar". Como única canse 

cuencia jurídica importante de señalar en nuestra legislaci6n

debemos puntualizar que el matrimonio no puede celebrarse en-

tre parientes por afinidad de línea recta, ni tampoco reconoce 

parentesco alguno por afinidad en el concubinato, ya que lo --

condiciona expresamente al matrimonio, como lo vimos al mencio 

nar el artículo 294 en el principio del presente inciso. 

En síntesis la afinidad, hace entrar a uno de los c6~ 

yuges en la familia del otro c6nyuge, pero sin producir todos

los efectos del parentesco consanguíneo, 

Respecto de la adopci6n, el maestro Galindo Garfias -

nos dice que se va a denominar parentesco civil, cuando una -

persona por acto de voluntad dentro de un procedimiento esta--
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blecido por la ley, declara ~u prop6sito de considerar como 

hijo suyo a menor o incapacitado, tiene lugar la adopci6n, na

ce así una relaci6n paterno filial que aunque ficticia, es re

conocida por el Derecho. 

En el C6digo Civil vigente 1 el parentesco por adop·- -

ci6n es el resultado de un acto jur~dico, que para algunos au

tores constituye un contrato, Para Planiol; "La adopci?n es -

un contrato solemne sometido a la aprobaci6n judicial, que --

crea entre dos personas relaciones análogas a las que resulta

ría de la filiaci6n legítimaº. (29) 

Para Rojina Villegas, "La adopci6n es un acto jur~d.i 

co mixto, ya que en él interviene uno o varios particulares, y 

uno o varios funcionarios del Estado". (30) 

En nuestro Derecho la adopci6n, se encuentra regulada 

en los artículos del 390 al 410 del C6digo Civil, tiene como -

principales consecuencias equiparar todo el conjunto de derc-:

chos y obligaciones que establece la filiaci6n legítima entre -

padre e hijo, al adoptante y al adoptado, además crea un impe

dimento entre las partes para contraer matrimonio tal y como -

lo estipula el artículo 157, el cual subsiste mientras dure el 

(29) Planiol Marcel. Op. Cit. pág. 220 

(30) Rojina Villcgas Rafael. Op, Cit. p~g. 264 
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parentesco por este concepto el cual no se extiende a los pa

rientes del adoptante, .ni a\los del a~optado y da derecho a -

los alimento~ ~W-;t~f~a 'r~E.füif~¿'a? '' 

Las principales .consecuencias jurídicas del parente_:!. 

co son las siguientes: 

En el parentesco'consangu~neo tenemos: 

l. Crea el derecho y la obligaci6n de alimentos, se 

g6n los artículós~3ol, 30~ y 304 del C~digo Civil vigente. 

2. Origina el derecho subjetivo de heredar en la su 

cesi6n leg~tima, o la facultad de exigir una pensi6n alimenti 

cia en la suéesi6n testamentaria, bajo determinados supuestos, 

artículos 1590, 1501 y 1602 del C~digo Civil, 

3. Crea determinadas fncapacidades en el matrimonio 

y en la tutela legítima constituye la base para el nombramien 

to de tutor. 

. ,-__ ~ 

4. Origina los derechos y/obÚgkciones inherentes a 

la patria potestad' qüe ~se-~o~~~aerl° ~61o entre J>!i<lres ce hifos, 

La afinidad produce los siguientes efectos: 
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El parentesco de di.nidad en. l~nea recta sin limita

ci6ri alguna, es impedimento para la celebraci~n del matrimo-

nio (art~culo 156 fracci6n IV del C.C,),·¡~k~~{i~~'~!c1fJ1lento --
- -~-·" :·:- i 

s6lo puede tener lugar cuando el matrimonid\<~~i:J'I"'i.8~ :que ha -
"" ... - -

dado origen al parentesco por afinidad, ha"sid~dÚ~elto por-

muerte, por divorcio o por nulidad, 

A fin de hacer más completo el prese11te, es'ft.idio so -

bre el parentesco, haré mene i~n al parentesc~.e's~:i~{t~Ú que -
._ . .:::__:_""- ')i-~-~~~'i.;:·/~.;~i~~~ 

aunque no lo contemplan nuestras leyes, dell.{rci def Estado - -

Eclesiástico sí tiene gran relevancia, 

En el C6digo de Derecho Can~nico, encontramos que 

existe el parentesco religioso, por ejemplo, el capítulo IV,

referente al bautismo, nos habla de los padrinos, y el Cánon-

768 dice textualmente: "S6lamente el bautizante y el padrino 

contraen por el bautismo parentesco espiritual con el bautiz~ 

do". De la misma forma el capítulo IV, nos habla de la con- -

firmaci6n y el Cánon 797 dice: "De la confirmaci6n válidamen 

te administrada nace tambi~n parentesco espiritual entre el -

confirmado y el padrino, en virtud del cual éste tiene oblig!!. 

ci6n de considerar a aquel como confiado perpetuamente a su -

cuidado y de procurar su educaci6n cristiana". Encontramos -

pues, que la iglesia reconoce el parentesco espiritual, pero

la ley como anteriormente se dijo, no reconoce más parentesco 

que los antes mencionados, 
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CONCEPTO DE FILIACION 

,· -, ; 

Etiinologicamente considerando, el vocablo "filia-
"- c.;' - .:~ -0 ~.c-:,·-c--_, ·--:.00.;,•; ';-•···~-<--e::--_ ',' 

ción", pr()~:[~;:{é::á·eÍ;~{é'fini~olatino "filatio", que a su vez pr!?_ 
,,·.~:/, .. ·,,--.! <.i::-:·: ;\._;>.:-<: .-

viene de '.~fiÜiisg,)~~~:0·; .;Por lo que vemos que entraña una re la 
~:l.! ~-·~" ;:;':' 

ción de un'a:S~~,r~p,~~~.!Jp~~~r~·· .con otra que es su hijo. 
~~- ->~:r· '" ~ 

>·"''~"-'"· ~:~-: :_~;~:'.':,'):, . . ~~-;~s~-:~ ~{~~:;t"· ~,~é-~:::::~;:;~J;,-~·" . •.,-,, ..... 

La Ú1Y~gf~;i'cdci~:;~~;;do con el criterio de la Suprema 
. ···';._ 

corte de J\.l~Úcia>cie:la N~¿J.6n~·esi "La procedencia de los hi-
"- -

jos respecto de los padres y frae cqmo consecuencia diferentes 

derechos y obligaciones correlativos reciprocas, dando origen

ª la patria potestad". (31) 

Según Sánchez Román, filiación es: "Un estado civil -

del hijo con relación a su padre o a su madre, de donde se de

rivan dos estados recíprocos, maternidad y paternidad; lapa-

ternidad es el estado civil del padre respecto del hijo engen

drado por él. La maternidad es el estado civil de la madre -

respecto de 1os hijos· dados a luz". (32) 

que une al .hijo COTl Sll·s~p@res~\·cllando están casados en el mo

mento de su·~l~Kc_~PSJ~n.·.·9~~e ·~uiria~I~ie~t()~ e La filiaci6n natu-
'L:-. 

( 31) 

(32) 

Semanario Judicia1·•(ie Tk-T.é~~FaCl~n. T. XXV, pág. 817. 

Sánchez Romíin Feiit~:,; ncf~~h~·,ci~iJ.: Vol. II. p&g. 952 
Madrid, -
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ral es el lazo que une al hijo con su padre o con su madre o -

con ambos cuando no están casados entre sí en el momento de su 

nacimiento". e 33) 

, -- < --,-

Fernández Clérigo ~os dice que: "El hecho físico de-

la generación origina el hecho jurídico de la filiaci6n' pero-
' ~ - ' - - ; _, 

ésta a su vez, produce un conjunto de relaciones·que>recibcn -

el nombre de parentesco, de las cuales se derÍ~a~ci~~iiiples y

comp lejos derechos· y obligaciones de atendon%_~ifi~,1·ci~, res- -

peto y obediencia, asistencia mutua y- beneÚ~io·~:~~ÜCesorfos, -
-. :~: );':'<~.'>:O':' cs."-'~ .. - - ----- ,-c 

Segt'.in los autores referidos y en términos.exclusiva--

mente jurídicos, el concepto de filiación re la 

ción inmediata del padre o de la madre con el hijo, y se 

a dar el nombre de paternidad o maternida~, cuando se le consi 

dera con referencia al padre o la madre. 

También vamos a ver que el término filiaci6n lo pode

mos contemplar en dos sentidos: Uno amplio y el otro r~strin

gido. Cuando hablamos en un sentido amplio, la filiaci6n>com

prende el vínculo jurídico que existe entre ascendi~1fte~ y. des 
-_<'.:_:/~;-_(;::·-:.' 

(33) Bonnccase Julien. Elementos de Dercch~ Civfl.;°:tfaducci6n 
de José Ma. Cajica Jr., México 1945, Yol.:IIF;T. I, pág 
581. ~----~{~~~:; :;:,_:_}·::_:~.~~-;:,~ -

(34) Fernfmdez Clérigo Luis, Op., Cit.¡ p~g·; 179. 
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cendientes sin limitaci6n de grado, es decir entre personas -

que descienden las unas de otras; y en un sentido restringido

la filiaci6n e~ la relaci6n de derecho que existe entre el pro 

genitor y el hijo, por lo tanto va a implicar un conjunto de -

derechos y obligaciones que respectivamente se crean entre el

padre y el hijo y que generalmente constituyen tanto en la fi

liaci6n legitima, como en la natural, un estado jurídico. 
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FILIACION RESPECTO DE LA MADRE Y DEL PADRE 

AL Úatar el prest}rite .tema, primeramente. hablaremos -

de la mate~~l~~;~'y Yi,·t~i~~t~iclad desde el punto de•yista mate-
,_., • ',·~::/ .:."' '·"O',.,·-· : ; ,,·;": .·:•'-'· .• • 

rial, o sea cl~ciÓs m~di8s de que se vale el Dere~ho p~ra seña-

lar y en su cas'o·,_delllo~t"tlir, que tal o cual indiJid
1

~Ó;es p~dre-
o madre de un ser qÚe se ha concebido. 

El maestro Fueyo Laneri, nos dice a este respecto ,que: 
,.:.:--··-_· ·-_- .... :_·.- .· .. · --.--

"La procedenc1:tt d~los hi) os. respecfo de los padres, es un he-

cho 

viduos. 

madre, como ley biol6gica inexorable. 
··;-· ···' ''. . 

-~- -:::~~--; -~<~f :· --- '.~ 

Por eso se afirma que 

siempre en todos los indi 

hijo de un padre y de una 

. El ti~-$~'C:ho, ·. sil1 embargo, no extrae. siempre un efecto

jurídico dé ese acontecimiento, por lo clifí_cH_~qued~s compro- -
' : _~~~"ª~0~.:;,~,-0 --;-=:-:-=. ~-

bar tanto la paternidad comó la máiernidad/sobre todo la pri

mera, porque aún comprobada, a veces'~~ i~ consider~ el ordena 

miento. Se podrá añadir todavía, que en la procl'eacióri compr~ 
.. :. -:.. 

bada, los efectos son diversos según el antecederite,Via unión

entre los padres, distinguiéndose fundamentalm~nt:~i~:Lestan o-
.. - ·.·:· _· 

no ligados por matrimonio' hecho previo que adquiere' caráctcr-

esencial". (35) 

(35) Fueyo Laneri Fernando. Derecho Civil. Santiago de Chi
le 1959 T. VI., Derecho de Familia, Vol. III, pags 303 y 
304. 

l 
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De lo anteriormente transcrito. se concluye que a toda 

persona, 

si ble 

ción, 

dre. 

directa 

de una persona. 

Como 

tre el ser que se. d.a a luz 

de serlo. 

p~ 

En cuanto a la filiación respecto del padre, 6sta no

puede ser conocida en forma directa, como sucede con ia de la

madre, porque las relaciones sexuales que hayan podido existir 
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entre un varón y una mujer y que han dado como consecuencia el 

nacimiento. de un•. ser1 se. han llevado a cabo en la intimidad y

solamente atri~~~~~.~~~.~~e~unci6n puede afirmarse que el em 

barazó de la~'muj~j:·'~s ~~~~·iJ~.un determinado hombre. 
~··- ·. :, - ,,,,.., ... -

... " .... 
. ," .. ·"•·O-.·-·¡' .'.o-'.·-. 

Pór<lo!tanto eri lo' que concierne a la prueba d.e la P! 

ternidad, él le~i.sl~dor ha tenido que valE:lrse de pr,esunciones, 

ya que en relación a la paternidad ,la' cerH~ull'lb~~~~~e su si- -

tio a la incertidumbre. 

Así el Derecho ha querido resolver el presente probl~ 

ma mediante la presunción legal de que "el padre del hijo es -

el marido de la madre", 



· CAPITULO IV 

FILIACION MATRIMONIAL 
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CONCEPTO DE LA FILIACION LEGITIMIA 

Entendernos 'por filiación legítima, eL'Yínculo jurídi

co, que se crea entre el• hij''~ ¿~~c~bid~ .en matrÍ.lllonio y sus p~ 
dres. 

Colin y Capitant, fijan la filiación legítima del hi

jo, ~n el hecho de: "Haber nacido de relaciones sexuales de -

dos esposos. Par·a poder establecer esta filiación, es preciso 

poder demostrar, primero, que se ha nacido de una mujer casad~ 

este hecho es el de la maternidad legítima; segundo, que haya

sido engendrado por el marido de esta mujer, y este hecho es -

el de la paternidad legítima". (36) 

De lo anteriormente transcrito, podemos concluir que

para hablar de filiación legítima es menester que haya un ma--

trirnonio previo a la concepción de un ser, ya que de otra for-

ma el hijo concebido antes del matrimonio puede considerarse, .. -~. 

según los casos, como legitimado o bien, puede el marido impug_ 

narlo, es decir, desconocer la paternidad para que no le. pueda 

ser imputado. 

El Código Civil, en su título séptimo que denomina: -

(36) Colin Ambroise y Capitant Henry. 
recho Civil, Edit. Reus, Madrid, 

Curso Elemental de De-
19 5 2 ' pág. 5 so. 
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"De la paternidad y filiaci6n 11
, considera en su capítulo lo.,-

la tradici6n romana. 

324 del CódigoCivilvigente que reza: 

"Se presumen hijos de los c6nyuges: 

I. Los hijos nacidos después de ciento ochenta dias

contados desde la celebración del matrimonio. 

II. Los hijos nacidos dentro de los trescientos dias

siguientes a la disoluci6n del matrimonio, ya provenga ~sta de 

nulidad del contrato, de muerte del marido o de divorcio. 

Este término se contad,- en\o? .. ca.s~s M:2~W<>t1:iC> o 

nulidad, desde que de hecho quedará~ ~~~a~~~do~_·:ii(í~·- C:6riy~ges 
Por orden J'udicial''. 5;-·i+St ;:":. :g~ .;.i\. _; ____ -.• _; __ ._•_-_._·•.•-.:···_·-_•_-_· __ ··•· -

mujer. 

' :'< {·'.-. >>:, ·~--:~ :: 
.-:.;.'.;·:,:.>}:-I ._,,:.; < .;i·;~ -'-,::.;·_:.: · · ~ "~, 

.. - ':' - -~- :: i'./~::: ·"·': ·"', ,' 
-.. -~·~:.-'.\ ~-;. _,.·_·::~ {·;: -:· ;.·;~··:·"·''- ._, __ -,,:;): :·;· 

Ahora bien, la J>re'suri<:i611' ah·f~;rJ~~J~;i-~-f~Ü~d~ 'i~pugnar-
." .. - . . . .... ' - - .,_,:; .. .e-::·~-;-;; - ~ 

En tal senddo· se pronuncia el artÍcúÍo~~325 que a la -
- -~-- ~--- -~ .. ;~~--"--

letra dice: 
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"Contra esta presunción no se admite otra prueba que-

la de haber sido físicamente imposible al :marido tene:r acceso

carnal con su mujer en los primeros ciento. veinte .días de los

trescientos que han precedido al. ~ac'i~~~~'.t¿f,:, 
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PRUEBAS DE LA FILIACION LErITIMA 

La filiación es legitima cuando el padre y la madre 

del niño han constituído una familia por el matrimonio y ,el hi 

jo ha sido concebido o por lo menos ha nacido durante ese ma- -

trimonio. 

Nuestro Código Civil, en su capítulo II del título 

séptimo, libro primero, trata lo relativo a la prueba de la fi 

liación de los hijos nacidos de matrimonio y en su artículo 

340 dispone que: "La filiación de los hijos nacidos de matrimo 

nio se prueba con la partida de su nacimiento y con el acta de 

matrimonio de sus padres". 

Las actas del Registro Civil son la prueba de dos he

chos: El matrimonio de los padres y que una persona es hijo de 

ambos cónyuges. 

Mediante las actas del Registro Civil, se prueba pri

meramente el matrimonio de los padres y segundo que el hijo -

fué concebido durante el matrimonio de los mismos, siendo im-

portante también la prueba de la identidad del hijo ya que por 

medio de ésto se va a conocer la filiación de una persona que

pretende ser hijo de una cierta mujer o de un cierto hombre. 

El artículo 39 del mismo ordenamiento legal dispone:-
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"El estado civil se comprueba con las constancias relativas -

del Registro Civil; ningún otro documento ni medio de prueba -

es admisible para comprobarlo, salvo los casos expresamente -

exceptuados por la ley". 

Como se podrá deducir de los artículos expuestos, el

medio idóneo para determinar la filiación de un hijo de matri

monio, es la presentación de las actas de matrimonio y de naci 

miento. 

Lo que viene a confirmar que las actas que sean expe

didas por el Registro Civil, harán prueba plena mientras no se 

demuestre su falsedad o se declare su nulidad por falta de re

quisitos de forma o de fondo, además de ser títulos que produ

cen efectos que pueden oponerse a todo el mundo, inclusive al

padre. 

El tratadista español Luis Fernández Clérigo, al res

pecto manifiesta: "La prueba más concluyente de la filiación -

matrimonial es la inscripción del nacimiento del hijo en el R~ 

gistro del Estado Civil, estableciendo en ella tal condición.

La inscripción del hijo en concerto de matrimonial le confiere 

un estado, una posición en la familia y en la sociedad, que sª 

lo puede destruirse destruyendo el título en que consta, nadie 

puede atribuirse un estado distinto del que nace de ese títulq 

nadie puede desconocer el estado que ese título proclama. Es-
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ta es la eficacia de esa públicay auténtica demostración, a -

la que el profesor Cicu, ha de.nominado, certeramente, título -

de estado". 

En dado caso, de qll~ fal~a1:e el acta de nacimiento la

filiaci6n se poclri prob3:r~ .itenilÍ~ll~~ 3: lodispuesto por los -

artículos 40 y 341, el artí~ulo p;.i&ei1"7me'nte mencionado nos di 

ce que: "Cuando no hayan eX.istfd~~;~~~~{s~;i~ ,. se hayan perdido~ 
estuvieren ilegibles o faltaren las·hoja~ en que se pueda supo 

_·._- _,_-. -··--.·-- -
ner que se encontraba el acta, s~ podiA recibir prueba del ac

to por instrumentos o testigos", y el 341 que a la letra dice: 

"A falta de actas o si éstas fueren defectuosas, incompletas o 

falsas, se probará con la poseción constante de estado de hijo 

nacido de matrimonio. En defecto de esta poseción, son admisi 

bles para demostrar la filiación todos los medias de prueba 

que la ley autorice, pero la testimonial no es admisible si no 

hubiere un principio de prueba por escrito o indicios o presu~ 

ciones de hechos ciertos que se consideren bastante graves pa-

ra determinar su admisión". 

Ahora bien, como ya se expuso a falta de acta de naci 

miento, la filiación podrá demostrarse por la poseción de esta 

do de hijo legitimo o en su defecto se p~ede acreditar por - -

(37) Fernández Clérigo Luis. Op. Cit;, pág. 195, 
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otros medios de prueba, incluso por testigos pero no ser§n ad

misÍbles si no hubiese u~ principio ~~.pfuebapor ~scrito o in 

<licios ele presuntio~es g;~~~S• ~~~ •rei~~Úorl~da~ c·¿~n l·a.·prueba -

testimonial ~ueJU·1ieyar áLjuez· a ~~a· c~nvicdi6h :respecto a-
-~._ ,. . ._·. . 

la filiación le~i.ttma. ·· 

Para acreditar ia poseci6n de estado de hi:jo legítimo 

de conformidad con el artículo 343 del C6di~6 Civiles necesa

rio que el individuo en cuesti6n sea recorioc:i.do constantemente 

como hijo de matrimonio por la familia del marido y en la so-

ciedad además, deberá concurrir alguna de las circunstancias -

siguientes: 

I. Que el hijÓ haya ~sado constantemente el apellido 

del que pretende que >es'' su padre con anuencia de éste . 

• ·:?y> ·~ ?'' ···. 
II .~.:Q~~-.~~~?~.i~~·'í~f'h¡iy~\ratado ·~º~º· a hfj() nacido-

en su matril!'Ohi(),\pr()y,ey~hdo .a su subs istenéia, ~dtfcaéfon y es 

·,,., ·, 

IH. Que· el presunto padre tenga la edad exigida por 

el artículo 361. 

La poseci6n de estado consiste en la existencia, con

referencia a la situación familiar de una persona determinada

(status familiar), de aqu~llos tres elementos que se denominan 
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NOMEN, TRACTUS, FAMA, es decir en llevar el nombre de la fami-

lía, en que sea tratado como miembro.de ella y en· que ello ha-

ya ocurrid§ d,uránte tl~det~~mi~ado es~aciood~;~h~~~; que haya 
º':O··.·-·:./- .. -~~~·; --·=;--- ;.~- _,, _ _,,~~-

creado a su v~i':~ri'a';5ItuaCión de (:(j~~¿;ncf~li~nto :'&~iie;al, que -

se conoce so2Nl~~~.~~.;~C:on l~ p¡lab;a tª~~/;// ' 
',"''" ;" -'-' ._,___ >,-"·.·.·./:<-_-_:,_/._·/>:_.. . ,_ .. :.. -,.- '·:;-~:-~_-,_ ... ·_.;_,.y . 

,_-:·./'./;-: ·:- . - ' -- - ' . _:.,;- -." ;'; >. --~~:."~>_ -~;, - -

Al r~spi¿~·cl_'~.i mlesfio Rbj,frÚ~v[i1~gas;;'ri1Js comenta: -

"En nuestT~~;'.C'ócÚgd·~·~clvfie:i~¿.·~reil'~:~ .:.~~·~ ~~;e~;~,lementos -

cl!isicos d~~¡ª;~6!{;~:ifüi ·<l_testad·o~···sino símplemelii'i-'.ads! 
'.._ =-:~..;,,... i;:' 

El -

artículo 343 de ntiistio' ordenami-ento legaf3 :=e-~~g~1·~~~emt~r~a• que-

se acredite la posec:ión de estado, es néc~#~)~~~l~~f''_'.si~ci~re se 
: ~_;_.: ~: ,e· C'.7'>";::-.:'="°~ .:::~:.~:--. .o._L_._,-. 

haya acreditado la fama o sea que el individu'~)'·~~~:l';recónocido-

constantemente como hijo de matrimonio por' la familÍ.a del mari 

do y en la sociedad. 

Cumpliendo con este requisito de tener. 

jo legítimo, basta según el precepto, alguna de las drcunsta!!_ 
-·-

cias que enumera, es decir no se requieren todas, sino con una 

sola que se apruebe, queda acreditada, 1f pos.ed6n de estado. -
o-.' .. ,_.'"' 

O sea la poseci'ón de estado se j!-lstifi¿a:z.ácon la fama más el-

nombre' o bien. la fama más el trato". c:fa) 
. :- -~ ... 

'· < ;~··~2· l;'_::~,f:'\i:J;\,,. ,·, 

Eri coff~ffrsci'ó~;i;1,~~~p~~-~Bl6~~de_~st-ddo se trata de una -

prueba subsid~~~~~- ~~~-·r~~p~~~o·:::s~s _;~~r~s y sólo va a proc~ 
_• ; •-•:--·~~Oc'.•:;.';-, -'~~:'.:?:~:· é~¡~·:~~ ~~~-~----'7;;,:;. '.~'.~\:~-:::_¿_:~;:-~~:~~,_\\;e·~. 

---------·-~·· :.~·;'. :'' ,',' ' '·,''' .. ,,. ·~ .. 
(38) Rojina Vi.llegas Rrifa~l. Op,'cfr.,· pá~. 4s3 •. 
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der cuando se carezca de las correspondientes actas o cuando -

éstas fueren. falsas., defectuosas o incompletas. 
- -- ;,,>.; 

, _-_ :·-:_'.·<-:~::>.:·.,._. ,._. : ---~" -·;_::.:.-_· ,--'.:. . .. '{~~ r' ~.:. :.:~·; .. _ :;. _.:_.-· :- . -.- .. · .. · -
.. _-., - ·; :-);-· '·¡;··:_>:·: :' . .,,.,' - . "·> ... - .:'·•-'. "' _,-.,- .,'•: 

' -.. , -.. ,,,- --···.· ~ - .· :-<~-~~\'.'.~"~~-\·-~<·c"·-c· ·-" ·].~-~" e¡ .; •• ;=:'.-:z::-;o-' --·;-~~;--. :_:_:e-:;~ '~ -,7'... - -· __ -

E i ;t5·~{~g Sf~~i±.~;:Y,,~&~~t:~'&iJ;~.r~~~~·~ 1a/.f(/;Üficaci6n del 
··Y·:,· ·.',•>'i~; .. '.'""·-'-é/'_'.;_,.,~.;.,•.,•.·,~:-" '·· - .. , .. ;·-··-···· - .-.,:., ... --

estado de •hijO-,¡J¡atrirnóri'ial{cf Jegí~'.ill\Ó •. )-1ó~.~6.t6f.'.tu~ri<l6 existe -
:,-,-,.''" C.('.---i-':.~··'· -·,.-.-,.'~:-' ...•.. ;..:-'.?;.:~~>· ''·,·.,./·· 

un principÍ();.'d~· prueba\poÍ'·escrito'·qúe; pf~\rellg4.<c1§i~mbos: pa- -

d res conj un~11 : ~ , ~ep ar~d3.ment e , ~in() ~t1~~:<lo,·J:;~~~[;t,'~~;Y~h~~en - -

tes o fund3.d.a's.presul1ciones. resll'i tallt~~ d~;-¡~~'~h~gf~2f~~i&5 pa-
,·-~,- ·:·'·:;./:· :~~:\;:\r'.::· . ,~~-· 

ra determinat'la admisi6n de otraspruebas., <. ~·:¡;T~c;'···· 
- -_,- ::;.~_:::'.:.:/.:~· _):;::-'~'-"='~,;_;__ -~-....: ----.=-..;;-. .; •. ·:_~- - -

--- '.;T~-::cc.--occ-

-'"_:c--,-;_·.{-r·-··-_,,. .. . --,--.,_ :;; 

A. este respecto el artículo 342'Tª2~~ffg~~~t~J}X ''.Si hu- -

biere hijos nacidos de dos personas que; h~n···~i\f"im~l'.p~~Ji'cá.men-
te como marido y mujer y ambas hubieren faileC:id(i;?;o;por·ause!!_ 

que se casaron, ~o J>Odrá disputarse a estos hijos ~~~~'.I'·~~cido 

de matrimonio por s6lo .la falta de presentación del acta del -

enlace de sus padres, siempre que se prueba que tienen la pos~ 
___ _:_:_¿7'~~-~~t_O,_-~~.;--~'.:;~~c:::..:._~~~;~"7..-c' -

0
•• --

ción de esta~o de\hifod.d~ e 1 los o que, por los medios de pru~ 

ba que autC>I'iza ei articulo 341, se demuestre la filiaci6n y _. 

no esté contiadi.cha por el acta de nacimiento". 
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LEGITIMACION 

Julien Bonnecase no.s dice respecto de la legitimaci6n 

que es: "Una>instfruci6n en 'virtud.·de la· cual se confiere a un 
'·'"~·-_ ·· .. ;..·· ·:_,~:~>' -,~·-

hijo los benéfi:ios ~.e ;la filia;~i.6nº.::legitima aún cuando sus p~ 

dres no h~y8'>>,{~~'.~·:i~~~~~~\~!~;l;w;~~f 1• .concepci6n". 

c39
) _J:,: ~e:;, d:t,.~·,1F'· .. 

. - ·.--.-:>;:o'..::_;;.':~">-·~:-_::_ 

El maestro Rafael·~~e~~~{~t:ti: ~o~~nt~ qu~: ·"La legiti 

mación es una Institución Civ¡1) q~e regula el cambio de situa 

ción juridica de los hijos nacidos fuera de matrimonio, en vir 

tud de la ce lebraci6n de éste, por quienes los engendraron". -

(40) 

De lo anterior, se desprende que la legitimación va a 

tener lugar; porel·subsecuente matrimonio de los padres y ade 
- --· --~ ---;:_- .-·- -

más 

mo. · 

- .. - ··,'.;_. 

logra la iguddid idel hijo fogi timado. con el h:ijo legíti- -
-. >: _-·_:~~-: ,.~ 

<:··:~_-, 

A 'c()riti.~fl~~i~~. hil"é mención brevemente a la. evolu- -

ci6n histórJca,;f·~rr~!~'~·.\~ri'.i\i~/Í~)eg.iti¡ná~iÓn dentro .de. los C6-

digos ci\ill'e~;'Pa~i~;éi fü1it:'ii~t>C:f1~der~h 

(3S) Bonnecase Julien. 
(40) De Pina Rafael. Op. Cit. 1 
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El Código Civil de. 1884; establecía que sólo podían -

ser ·legitimados los hijos extramatrimoniales naturales. Su -

artículo 32 B establedá que ~;~rÍ.an legitimarse a "Los conceb!_ 

dos fuera de matrimonio; en ti.~mpo en que el padre.·y la. madre

podían casarse aunque fuera con dispensa". El artículo '176 de 

la Ley sobre Relaciones Familiares, disponía que podían ·ser le 

gi timados todos los hijos habidos fuera d·e matrimoniÓ 0\ii~ esta 
·=.-.:,,,-.·::· -

blecia circunstancias sino que por el contrario aba'rt;aba a to-
__ ··.''.·;_ -._,c. 

dos los hijos no nacidos en matrimonio, y en su art·í'culó 183 -

expresaba "Todo hijo nacido fuera de rnatrimonlií;~~~'·~ri¿h:ural". 

Por lo que se refiere al acto deja legitimación, ta!!_ 

to el Código Civil de 1884, como la ley sobre Relaciones Fami

liares, refiriéndose a los hijos, estatuyen que: "Los padres

deben reconocerle expresamente antes de la celebración del ma-

trimonio, o en el acto mismo de celebrarlo, o durante él, ha-

ci·endo en todo caso el reconocimiento ambos padres, junta o se 

paradamente". 

En nuestro actual Código se contempla también que la

única forma de legitimar a los hijos, va a ser el subsecuentc

matrimonio de los padres y el reconocimiento que éstos hagan -

de los hijos, ya sea antes de celebrar el matrimonio, en el ac 

to mismo en que se celebre o después de haberse efectuado. 

Con ello se persiguen dos fines, el primero es elevar a los hi 

jos extramatrimonialcs a la categoría de los legítimos, y como 
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segundo fin va a ser el de fomentar el matrimonio dentro de --

las uniones libres. 

Y así lo señala .el a.rticúiCi;Cis4·,4e~)~~§i~~:¿. ciyil vi- -

gente al decir que: "El· matrimo~{o stib'~~¿tici~te ~d~ l.d~ :padres

hace que se te_ngan como· nacidos cl~;~a·f~Í~o~f~)~ {~s hij~~ habi_ 

dos antes de su celebración"¡ dehi~fiJ¡j~c~C:iat~r que no basta la 
:i. '. ,_ : ,_:,:.f[:. ... ::-,,-:-::~-·:: ::~ -~º .• ,_ 

celebración de dicho matrimonio~ ~inc{~i.ié<por e·l contrario la-

ley establece que los hijos de-be~~~el'':l"eC::onocidos conjunta o -

separadamente por los padres, ant~;s.:cle-i~ celebración del ma- -
> .. ·::..·:_:~ ". 

trimonio, en el acto mismo en Qlle 5·~~¿cei'ebre o después de ha- -
·: . ;_ -, .. ;:: '.""· ;,~,,_·;-/; ::,-_, 

c---::_'-~~:'';~=-,-~-~:·o' -- -=""'-"-" --

berse efectuado. 

lar a· los hijos que al tiempo de: C::elebr~l'-rse- el matrimonio ha- -

yan fallecido, las concede el. derecho.de pC>der ser legitimados 
, .• ·- ~ o •. -' - • 

si dejaron descendientes e igual der_~Sll() ~fü1c.;~d~~;dªi}.los~-n6.naci_ 
-_-;-'-:-:---o,-·--, - .,-./~. - -=~--~-ce;-;:~--- e:- :>}~: ; __ /. 

dos; si al. casarse el nadre hace. la declaración''de•{faé:onocer -
• . ., ,--.~-< ,: ... ~.'.~~.'.~:,}~~~ ~-; .. :~ ... , 

al hijo de·~uien la mujer esta encinta o qúe )Ó •.f'eC::ollcice si -
·-·'r·;:.,··,·-

ella lo estuviera-, pero prolongando aún mas todivfa;-ios dere- -
:·:,.-· ~.::.-, -,· :-~~ .. -~;. •" 

chas del hijo legitimado, la ley consideraqJe t~i~s derechos

aprovecha a sus descendientes. 

Los hijos legitimados tienen los mismos derechos que· 

los legítimos y los adquieren desde el día en que se celebró -

el matrimonio de sus padres, aunque el reconocimiento sea pos-

tcrior. 
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Antes de dar por concluido el presente tema y a fin -

de redondear un poco mis la legitimaci6n, haré menci6n a ese -

gran t.ratad{~t~·_españ.91 VALVE~RE, 1nenc:J2ria4c>1?r; _ei'm11estro R~ 
fael de Pin~'/ ei cüü' conSidera a fa l~gitÍ.bi~Ci61l com~ una fic 

_ _, " -, : . ·,·-~· ;i ,'_ .. -.;","'• - ,, 
"Mediante la l~g{firriac~6n, la fi-

. . .,.•, 

··.-,;-: ~-- . :: . •. . ~ ·, _" 

ci6n; al respect'o.~os.dice: 

liaci6n tra;d:itiClnálmerit.e llamada ilegítima se transforma en le 
, >::,:'-.:?> -· 's):'·.;· · .. - . . ..... ·- - -

gí tima. Est~·i.1:fihHormaci6n · se .. hace , pol' 'la influencia de dos -
'{·" 

~-·' :j;~~;~'--~'-.~' 

factores que' sbn: '-';}11.a naturaleza y Ü ley. La primera crea -

la prole; l~--~~·~~~~aij1:~;~l~gi_~i~~·-Y;l~-i~~{z·~11 • 
• -_::¡ ":.G~-:~ '·_::-,,;:~_ --- ---,,:¿· ____ :~,-:-.- "~~:~~-:-.=:':-~~~?-~--::__ "°-~-~-~~--,-~"",,_,_ 

-~:.c~-<·:c~· -'<i 

En este.:~~ni\doeri·Ú~hde el maestro citado que no hay 

inconveniente en reconocer que la legitirriaci6n, como sostienen 

muchos autores, es una ficción por la que los hijos considera-

dos ilegítimos se suponen nacidos dentro de matrimonio, pero -

agrega que como toda ficción supone términos hábiles, o sea --

que los padres hubieran podido casarse al tiempo de la concep

ci6n, pues de otro modo no sería una ficción, sino una conce-

si6n realmente violenta del Derecho, porque no puede haber -

ley ni autoridad, a su juicio que pueda otorgar la condici6n -

de hijos legítimos .cuando la naturaleza es opuesta a ello. 

Sobre el particular, Galindo Garfias expone: ''La le

gitimación es una forma creada por el Derecho para favorecer a 

los hijos naturales, permiti~ndoles mejorar su situación j~rí

dica, de manera que quien ha nacido o ha sido concebido antes-
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del matrimonio, y es por ianto ~onsiderado hasta entonces, co

mo hijo extramatrimollial, se c:onvi~~te p~r disposición de los-

preceptos ·légÚes ant'es/ci.tadlJs.~; sin'neC:esidad aé· una declara

ción expres~" el~ fos pa~r~'~.)~~·i;:~f·~ ·d'e1 reconocimiento) , en hi

jo nacido dentro del matrimonio••/ . (41) 

(41) Ignacio Galindo Garfias, Op. Cit., pags. 611 y 612. 
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RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO 

Hasta el momento, nos hemos ocupado de la filiación -

matrimonial y aún de la legitimación por el subsiguiente matri 

monio de los padres; se ha partido de un hecho cierto que es -

la celebración del matrimonio. 

Contando con él y tomando en cuenta los plazos de ge~ 

tación máximo y mínimo, se han podido fijar presunciones de l~ 

gitimidad que sólo mediante determinadas pruebas cabe combatir, 

y aún suposiciones de paternidad que pueden más fácilmente de~ 

vanecerse por el ejercicio de las acciones de desconocimiento, 

pero al entrar en la filiación extramatrimonial, que llaman -

ilegitima la mayor parte de las legislaciones, esas presuncio

nes faltan yes preciso recurrir a las declaraciones de volun-

tad de los padres, para reconocer a los hijos, a las investig~ 

ciones de orden procesal, para que una vez que sea esclarecida 

la situación, dictar s.entencia en una relación paterno filial

objeto de controversia. 

El Derecho Mexicano está incluido dentro de las legi~ 

laciones que permiten sean reconocidos todos los hijos extram~ 

trimoniales, sin distinción de ningún género, a diferencia de

otras legislaciones como la Española, que solamente permiten -

sean reconocidos los hijos que tengan la condición de natura-

les, no siendo aptos para el reconocimiento los simplemente -

ilegítimos. 
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Habrá que recordar para evitar confusiones, que la -

mayor parte de las legislaciones diferencian a los hijos extra 

matrimoniales, divi&réndcKbs en dos grandes grupos: 1os llama

dos hijos n~'tl1}i~Íe~·*'Í~s,demlis que no tienen esa condición y-

que algunos tratadistas han designado con esa odiosa palabra -

de ilegítimo~/:'' 

Se cons{deran hijos naturales a los nacidos de padres 

que al tiempo de la concepción, estaban en aptitud legal para-

contraer matrimonio entre sí aunque fuese mediante dispensa. -

Y denomínanse ilegítimos a todos los nacidos de personas que -

al tiempo de la concepción del hijo no podían contraer matrimo 

nio entre sí, ni aün mediante dispensa. 

En nuestra legislación, se encuentra contenida, la R~ 

glamentación del reconocimiento de los hijos extramatrimonia--
~~.:,~:_-,__: ~,-_- '-~~~~ =--oi-'--c,---:;,;_:_~-:.~~.o_o- ~-=-~~ ~---~--- ¿::_~---;-:~~:;~~ 

les en los ardcl.llos '360 al 389 d~i C6digo Civil',; 
~-- ,-: ~--·~:; - .. _ - ,. - ' ••• - ' - • ,. - • ' • < ' • .- '" ". ' ' • 

E 1 ~r~i~~;i ;~: :., diC~ '~u;,; .. B fil faci 6n de los -

hijos nacido's,fuera de matrimonio, resultacon relación a la -
-_; __ · .. ;, . ;.· .. ' ·····-·· 

madre, del .s6lo hecho del nacimiento. Respecto .delpadre, s6-

lo se establece por el reconocimiento voluntario. o por una 

sentencia que declare la paternidad". 

Al comentar el presente articulo, nos damos cuenta 

que si no se excluye totalmente el reconocimiento por parte de 
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la madre, si disminúye su trascendencia en cuanto que estable-

ce ia filiación por el sólo hecho del nacimiento. 
, ·-· ~ ,:.1.,.:- .' ~· ',;·:;~'. ~ >;):;;,;?~ ~~ ~.d:~:.tff<. :,¡·~'.;;/~ :'. ~. , , , =~·'.·'.· . .,.-,, ,' 

"'"·,J.' -:';::~:-::·: ,:~ ,.:'.- ;,:-· -;-- <"::·~,:- ~~'. :<-:: ·; "" . - --
:_·:~ - ·!: -<~ t '.~_.:;,_ • -._. ~'<-·:,.''.. ·-~;·::\.'-f:,~ '-·0--'.¡_~:· .::---~ .. - ,.,_.<",.·-,;_:,.:-.:_-;; :·~>~~:·:·~.:-/,::. '<· : 

R~~pe"ctb 0'd~,J f~~¿j'.¿~¡ ,~~oi~~~~:¿Q§'i:~!Jr~~e ',ppr ;ieconoci- -

miento vol~~t
1

~r,i'6,',~~'~i>C>;:,iJii~:i:~~~~~~t;,'~~~'.'~ecl,aré)a paterni- -
,•.,;,:- •)),'· A, -,,,.,,·, ,,-;' ·:•; 

dad, la c(i~Ei~~,~~~¡~~~~1:·¿ª5º>:podr'i iilve~'tigaÚ~·'en juicio -

:: ::::: ·~~~~~~~¡~,~1r~• se •dmiten tod~S los. mediós de pru~ 
·- ~::.'/· .;:t~~-:~~;-~ ~e:~ 

El{'l~'~o~'ocimiento lo pueden i:févar "ª ~~bo;;los padres

conjunta o .separadamente y los efectos que;produzca dicho rec2_ 

nacimiento, únicamente surtirán respecto ele aquel que lo lleve 

a cabo. 

Es importante aclarar que 

reconozcan separadamente a un hijo, no •. ¡>odian revelar en el ac 

to de1 reconocimiento e1 nombre de la I>~!sll.ii~ s~~ qt1{~n fue ha 
--- .,,.._,-,- ,7_ ~~~.~;;,~-~~ :_,·-~:··i-';;c;T?.::_;---!o-~~i'f~~S~"~~~,--·--· --

bido, ni exponer ninguna circunstanciá;·por/doride:aqi.iella pueda 
_,-·;_·· .. ~.~ ~:,-;.· -·--,,-~· " ;-- ·:: :':;~.~r><-' :~-:L:~-<\:;-~· ... ·· --·., 

ser identificada, además de que ras¡)afabfasqUe°'·colltengan re-

ve 1aci6n alguna se test adn · ~e .~ r,~fü¿i; ;1}·¡·• ·~'}; {;{{ •. 

Por otra ;p~~E~',Vii~~;~~cón~~~;:¡:1t~f;~/~~e no ha -

nacido pero ha~~i!..~g~L~~~~~~i4"2~x a}: __ q~_é B~ ~u~~/o_:~i~mpre y - -

cuando haya. dej ndó descendencia: 
~¡·:-'. ,·,:"·, ~~L:.~-~;.~~; ~-,~~- - . 

Una,dei:ls pr~hibiciones más importantes en materia • 



90 

de reconocimiento, es 1a relativa a que el c6nyuge que durante 

el matrimonio reconoce algtln h~jo habido con persona distinta-

del otro esposo, y eiicu~1·'}1aya<';:sld~·~~ncebid() ant13s del matri 

monio, no podrá llevar 'a;l~'~.~:;~ª}íC.~bh;y~gal al hij6·~~fra~Ó, sin 
,, . .; ··:;"{-+·~" <' ··-'' _,·,., " :: .... -- · .. :"."-

el consentimiento del otro 'c6nyugel'.'i , ···•·· {}'·;,< << .. i 
. • . '•<·/ ·],, ' ' > ' ·<;<i . 

. >t~; '.~·~,~·;:",;, ; .... > .. ' <>·'. 

la un lim:e •::• :::d d:.::c:::~:·:~~f ~~'~t~}~~t~~,~~J:: va a 

ser la misma exigida para contraer 'matrimonio,: al respecto el

artículo 361 de nuestra ley nos dice: "Pueden reconocer a sus

hijos los que tengan la edad exigida para contraer matrimonio, 

más la edad del hijo que va a ser reconocido". 

Otra cuesti6n relacionada con los hijos que puedan 

ser reconocidos, es la concerniente a si es preciso o no su 

consentimiento. La soluci6n a esta disyuntiva nos la da el C6 

dígo Civil en su artículo 375 al manifestar que: "El hijo ma

yor .de edad no puede ser reconocido sin su consentimiento, ni-

el menor sin el de su tutor si lo tiene o el del tutor que el-

juez le nombrara especialmente para el caso". 

Ahora bien, en el supuesto de que un menor fuera rec~ 

nocido por alguien que no fuera su padre, este menor puede im

pugnar el reconocimiento cuando llegue a la mayoría de edad y
el término para deducir esta acci6n será de dos años, que co·

menzará a correr, desde que el hijo sea mayor de edad; si an--
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tes de serlo tuvo noticia del reconocimiento; y si no la teni~ 

desde la fecha.en que la. adquirió . 

. · L~ 'a_nÍC:~ :'.~I};;'qµ~·~¡, se podrá impugnar el reconocimien

to será cuandd se t~ha>d~ privar de su herencia al menor rece 

nacido, ·:·_>>·.); . 
-_(--'-/, .. -

·_-- ~ '._" -- _ .. , .. _; .. _ ".. -

El re~~nrici.mi~ntOdeun hijo nacid9 fuerade.matri- -

monio, deberá ha~~'~;~·· ~~;·algÜlld:de los modos ,si~ui~nt,es: 
_-___ -_.,-·,_,'.::_·:- '- - ~= ~,-~~-~:~:-:'~~-~~-: ~ ~-'.!:-.~\<~_'.: >, - _e-._-::~~+~;;::: ~:·:~:~- . -- -~ _,.,- -

,. ~~;~<~,~----·' . __ ·,= .- :"--;"::/.·-. ' '.·-~·:"-.- .'::~->_,.,_ ---

Eri ia·:p~ft-fü~.i·J~'~'!¿riiii°eni~~ -~rit~~::~":;-tiez ~~1 Re gis - -
-. . . . - . ·•·; •- ·. - . . . .. . ' i•·~· ·;_ . . .-

·:··.·_ .. ;·: ·'<:·-;·:_:··::'-, - ~::.·_~-:~·;:_,_::_::·:~-'i1~·- \:/ -. ~-~:--<-~_ .. -_·.-~.·-··_··_·.·_._·:_;~-~-:~. 
tro. Civi.1.~·,;< · --. '·--·~-- '" •'"" · --

- I"~ 

Por ~~~t-~ e~~ecial ante el mismo .JÚ;;~ 
Por escritura pública. 

Por testamento 

Por confesión judicial directa y expl.'esa 

Al analizar el primer mod() de reconocimiento de un hi 

jo nacido fuera de matrimonio, vemos que éste se lleva .a cabo

al presentar al hijo ante el Oficial de Registro Civil, dentro 

del término que la ley señala para levantar un acta de naci- -

miento, es decir quince días al padre y cuarenta a la madre, -

siguientes a la fecha en que ocurrió el alumbramiento. 

Se va a llevar el reconocimiento por acta especial a~ 

te mismo juez, cuando no se presenta al hijo dentro del t&rmi-
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no legal o cuando habiéndolo presentado no se hizo su reconoci 

miento en el acta correspondiente. 

El reconocimiento por 

se realiza ante Notario Público, 

madre, a fin de otorgar 

miento. 

El maestro Manue 1 Albaladej o Gar~í~;. 

conocimiento por testamento, nos dice: "Por definici6ri; el -

testamento se caracteriza precisamente como un acto jurídico -

unilateral, personalísimo, revocable y libre por virtud del -

cual una persona capaz instituye herederos o legatarios, o de

clara y cumple deberes con trascendencia jurídica para después 

de su muerte. De esta manera puede el testamento otorgarse p~ 

ra reconocer a un hijo, porque evidentemente se está cumplien

do con un deber que produce consecuencias jurídicas, consisten 

tes.en crear derechos y obligacibnes entt~ ~l hijo y el testa

dor, no s61o para después de su mue~te, sino incluso durante -

su vida". ( 4 2). 

nos 

( 4 2) 

.. ,. .,, ',_.' •,. ,. ·,:v:, •·' 

en,on ::.::. d:::n ::
6

: qti*if 4~Yl~Ji!l~~tlf 3~l~~:en -
; ":.'~';,·'- :·. >{·-,~ ... : .... 

Albaladej o García Mánu~1·;:·r~1A:·{~~:~~~gt~i~11;tó;de~.~f~ Fi lía 
ci6n Natural. EditoiiaVBosch'i~·B'áice'léiná·J9s4~ págs. :-
120 y 121. ,.,., ·,..·, .. ·,._'.~··· . 
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to, pero si en ese testamento reconoció a un hijo, la revoca-

ción no opera respecto .d.el reconocimiento hecho. 
- -,- --· .. '.,, '., ·.<>-.,;~ .,,.- f~:::~'.-~{>_~-·-:;,<~-;:~ . '',' 

.:: ·~<~-f,:~ • ~ f: J ~--'.<;,\:~/~_:;'~·; ·,~/:;·; -s:·:';f.;~·;~/:.~:;)'• .:-• / ··oc·, -· _ -

E 1 Qódig'.o · c'i~i{~ .. :ko~~t~k~'-;~;~~~{:}a'~ú¿J¡c). 3.6 7.'. el princi 
':.;. -_. · h .: ~-:: __ /.J~~:. :~_-. ::~~-fr.:t!~~S,~-:~i:J~l¿~::1:Si~~:,~;;_t :::~\ ;~~ :::.~:·::·.?~-~ :7~ ·:··::·:~~:::;~:.:~~-~~ ,~ :·;~~::::.~.; :~'.-: .:"~'-,~.-,-: _· 

pio conceniiente; a :·la naturaleza é'lrrevocable>'del reconocimien-
: .,\'-· '.º·,;·t''" .o~;::·:---: :\y{ · ··"-.:o-.. ;,.:~;;:;-:~·:/<<:<>.~ '~\~ ~--~;:'.·~ .S<,~:.~~ º'.v.;: ; .. ,::;_="·-~- ,; 

to, 

has 

Por último, trataré el reconoci.mi.e~i·~-~or confesi6n -

directa y expresá' la cual consiste en absol.Y'er posiciones an-

te el juez bajo protesta de deti~_verdad. 
:,:~·: .· -';·, >-~'-". 

confesión no puede hacerse en cualquier jui.cio,~ya~~u~_ dicha -

llido paterno de sus progenitores o ambos apellidC>S,del q\Je lo-
- º"". -;_··~ -- - ·.· 

reconozca, además de ser alimentado por las personas quec lo r~ 

conozcan y a percibir la porci6n hereditaria que le corréspon

Ja y a los alimentos que le fije la ley. 



CAPITIJLO V 

FILIACION EXTRJ\MATRIMONIAL 
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CONCEPTO DE FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

Se. entiend~\.p~r ·filiación natural o extramatrimonial ,-
'; '~·.;,_· '· - . '·' 

al vínculo quet:ih~.élf hijo con.· sus progenitores que no se han-

unido en rna tr~6~f~)/ ··. 

Este víncuio1:radicion~llllente se ha clasificado en dos 

formas: 

1. - Corno relación jurídica lícita, se nresenta cuando

los padres del hijo natural no tenían ningún impedimento para-

contraer matrimonio, 

2.- Corno relación jurídica ilícita, ~sta relación se -

refiere a los hijos incestuosos y adulterinos; se trata de 

aquellos habidos de padres que no podfnn haber contraído rnatri 

monio, por la existencia de un matrimonio anterior o bien por-

la proximidad de su parentesco. 

Los juristas franceses Ripert y Boulanger nos dice 

que: "La filiaci6n es natural simple, cuando el nifio es hijo -

de padres que no estaban casados, pero podían haberse casado -

vál idarnente en e 1 momento de 1 a concepci6n". 

Y al comentar sobre la filiaci6n adulterina y la incc~ 

tuosa, nos dicen que la primera es: "Cuando uno de los padres-
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del niño estaba casado con·úna tercera persona en el momento

de la concepción; Y l<Csegunda, o sea la incestuosa~ es cua.!!. 

do los padres del niño son pari.~ntes () afines entre sí en un

grado lo suficie~te~ente ~ercano comÓ para que el matrimonio -
: -- - - .-

les esté prohib:ido". (43) 

Desde>luégo que >lCls pre~eptos rel.a ti vos a, la legisla-
,·.·'·'::.~::_,, ·:L __ i ·. -_ --~·· ?-.'1" 

ci6n del mat'r,Jfüorii,o', confen.Ído_ e1Ú el.Útulo V clel fibt:o I del 

Código Civi{;~:~;~~-~s\i!l~~.~~tt~¡o~is{intás mo~ificaciones a-
,_ .. ~~:-;._:_:;:_;~~:¡;:;::.~ . ---·-·- .. ,, ~ ~L,:·.~~~-~--,_: 

partir de1.:Arº:~~~>1 Bo~¡ 
-;o;'--f'"c ---::::.~ 

_-- - - - --·-: -~ -

En su aspecto meramente evolttt:ivo, ~la legislación del 

matrimonio ha sido objeto de respeto, y consideración, ya que

la restauraci6n dej6 que subsistieralá reglamentaci6n laica-

lle-

. Ese.hasta cfines ;del.;.~sigfo.iXIi,,,.y, a prJncipios deh. ac- - -

tual cuando ap¡¡recen ,nuevas l~ies ~~e.m.otlÍ.ficall Ias primiti-

vas, debido pos'iblemente al descenso de losm:~riniCJnfos, he-

Cho éste que ocurri6 por diversas causas morales Unas, y 

ria les otras. Este estado de cosas contribuyó para que por -

(43) Ripert Georgcs y Boulanger Jcan, Op. Cit ..• p~g. 465 
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raz6n natural surgiera el concubinato bajo el nombre de unión 

libr'e. Posteriormente sé ,tr~fi(Cie ;cor~egir. es~a si t\jación, -

:::º .: :v,i::r !~~"i!~~~!iilt~~t~i~~~~~~~~c~í~t~~j,~~~~i~:::' e~ 
tiempo se ha cre1do··:que:'.sofo,,una separac1ón5másJpr:ofunda y de 

- -- .. __ ;;~ -· ., . _¿" ·-. _,,-; ,-_ .:o-·._-,<---:;~:·:,,_,·-:-,-· - . ,, . ·. - '. - ·, :.- --- ' ,,. .. . : . ". -,, .;.·.·,:.o...º:<~'"''.,··' 

f ini ti va·· errl:~e\~!lirtatri\non{~::.y; i~.Jriié5·11,:ub~e;. r.~solverá este 

problema, qu~eWi~ª~ª~·~·\~rd:déro· peiivo social. 
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DERECHO CIVIL MEXICANO 

a). - con IGO CIVIL DE 1870 
' .... : ,-

·-· .. <'·:f.··_c-.o,:·:·~~-':~'<'','. ,- ,- -~ ' 

El; ~6~·j_:i: Civil del Distrito Federal y territorio de

la Baja ¿rifoiii{a, estableció los sigui.e~~~s Hne~líiientos: -
-· ,· .. ·- ~' 

Que la. ley civil "es igual para tod,p~~ .siltcúsill1.ci6n de per

sonas ni de sexo, más. que en l~s ca~~s ¿~.pe~i~i~eÍlte declara

dos"; que cuando el hijo no fuera legitimo' s6lo se asentaría 

el nombre del padre o rle la madre, siempre que éstos lo soli

citaren por sí o a través de un apoderado especial y que se -

haría constar la petici6n respectiva; que si los padres del -

hijo ilegítimo no solicitaren que se designaren sus nombres,

se asentaría que el presentado es hijo de padres no conocidos; 

y que si uno s6lo de los padres lo pidiere, entonces se asen

taría el nombre de éste y no el del otro;. qU.e s6lo podrían -

ser legitimados los hijos naturale~;;;;~ki/séconsideraban hijos 

naturales aquellos concebidoS~f"fgy;{(i'~'.~~~~t~~f~()~y~~,-. en tiempo-
•'/ j ·,.;_,,'e:;''• )e'('',• . .'<''.;" ':"\•' ··::.•·:~· ' 

en que el padre y la madre podiiín"c~~~rs'e/ ~u·n~fü~·f~era con -

dispensa, que se prohibía,~b·~~iGt~~:rite Ít inv~stigación de -
·\~- -

la paternidad de los hijÓ·~.'ri~C:Í.do~ f~era de matrimonio. La -

prohibición es absoi\Jt¡i,){anto en favor como en contra del hi 

jo; que la obligación ~o~tril.ída de proporcionar alimentos, no 

constituía por 51 fll,isma prueba, ni aún ·presunción de paterni

dad o maternidad, y que tampoco podía estimarse como argumen

to y fundamento para investi~ar éstas. 
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Del contenido de las»t,l'~n!;,cripciones precedentes, pod~ 

mos fácilmente colegir que ef r~gimen':olegal 'imperant.e ,en el -

Distrito Federal y Territorio d,e •• ia~~T~J~~li~~~~i~•'.
1

dl.lrante -

el período. compreruido entre ei;~~o ~~·1~zJ,f; .. ~~·i~!1r,(B.~cÍ\ados -

del afio de 1884, present6 las siguientes caracte~is1ita?: Sub-
».-,-,,.-·..-<'·.,: ";< ._,_," ';;' "' 

sistencia de la nomenclatura de los hijos habi.dJ;:~f~e~~áe ma

trimonio; tratamiento para éstos desigual e ll~~aÍ\' ~~:r~la- -
_; ,o'.',<-·~., ¿~.{,~ • .--

ci 6n con los llamados hijos legítimos, i~compatÍh.:í~·;¿on:-rós --
:·',,>;-.--. 

principios de igualdad "para todos", proclamada ell<el'.~ari'íciüo 
·- <-·-- :-·-·~. 

10. de dicho Código de 13 de Diciembre de 18.70; impo~ibilidad-

legal para los hijos extramatrimoniales (nominados en aquel º!. 

denamiento legal como naturales o espurios), para obtener.ali

mentos y poder heredar a sus progenitores, imposibilidad que -

se derivaba de la prohibici6n absoluta para investigar la pa--

ternidad "tanto en favor como en contra del hijo"; imposibili-

dad legal para que dichos hijos extramatrimoniales llevasen el 

nombre de sus padres, pues si éstos no lo pedían" se asentará-

que el presentado es hijo de padres no conocidos". 

b).- CODIGO CIVIL DE 1884. 

Este Código comenzó a regir el lo. de Junio de 1884 y 

estuvo en yigor hasta que se promulgó el que actualmente nos-
.... - ' -_ ·-·. ·. 

rige, pero.derogaclo en la materia que se estudia por el ar tí-
.:--."'---

culo 9 de ·ias'di.sposiciones varias o transitorias de la Ley -

sobre Relaciones Familiares de 12 de Abril de 1917, este Códi 
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go siguió el mismo camino del Código de 1870 y continuó con -

la misma cla5ificaci6n ele los hijos en legít:ilros, ilegít:im:>s, naturales 

adulterinos. y .espu,rios; des{·gu~idad en el tratamiento para -

unos y·otr·os;iproh'.Í.bici~k~;:·].i~yái el nombre de sus pro.geni-
••• ' ~ <' ·~--··:;·.:-o,-~ -· - . -- . 

chos pro_genf¡~res dtetin'i~i6~ de hijos naturales y legitima- -

ci6n de éstos por el ~u.bsiguiente matrimonio de los padres; -

prohibici6n absoluta de la investigaci6n de la páternidad de

los hijos habidos fueráde matrimonio, tanto en favor como en 

contra del hijo, col1la salvedad de que sí podrían reclamar -
,.:,.·., 

la paternidad en los casos de rapto o violación, cuando .la - -
•'º ••. ~;-~e.-< 

época del delito coincida con la co.ncepción, podrlin los trib!:!_ 

nales, a instar\cia.de las partes interesadas, declarar la pa

ternidad; designación de hijos naturales y espurios y modo de 

efectuar el reconocimiento de ~stos; imposibilidad le~al para 

obtener alimentos y para aspirar a la herencia, emanada de la 

prohibición absoluta de investigar la paternidad; 4e modo que 

el Código citado, no introdujo n'inguna modalidad que suaviza

ra los rigores plasmados en la legislación que abrogó. 

c) • - LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

, 
Esta ley fue expedida por el Primer Jefe del Ejercito 

Constitucionalista, encargado del Poder· Ejecutivo de la~Na- ;. 

ci6n, el 9 de Abril de 1917 y en la citada ley ~e J11troduje-

ron substanciales reformas y nuevos conceptos jurídicos ácer-
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ca del matrimonio, divorcio, alimentos, paternidad y filia-

ci6n de los hijos legít~lllCJs y de los hijos naturalés, etc. 
",~,~·.,-:<«: <:;_<;.=.-·:· ,-'- .. '. .:~·..-: ... :., '.--':· .. ~: .. ,·, -
<::-·:''.:t-~/·::::. ):<;:·~-~/, L-;~) ::,-,: <~--~<--- -~- ~J<<i~>:~:~J ~,-7:·: :\ .. :, ..... -: 

- - '.<;::·>·~·::'. .. - - --- - ' ._,' •, '. 

Del context.o-~¿A'~t1~~~:()·~'i·é;{6h~Í'J;é'f~~'.ii'tb~Eci€ la Ley·-
"'"" c-<;~i; ___ -,- --"' 1.'·,.•.0,'o' ._. '. ,;::;(;~-,~~-(.~;;; '._~ ·.o\i.'-.;~.'.é~~'.'.~ , "'° __ ,,. _, 

sobre Relaciones Fa~iii"~i~-~'.}.;,'J'~~~á~it~?f¿;;qtie ~i~'. ;¡¿·¿e'~aria -

la expedición de leyes p¡.;,~)~;'~'~i~~i~~-~={''Ia faniiifa·,.'s6b're.bá.,~ 
ses más racionales }' j~~:{~.~:I/J~~: ~J;&··'¿Ó~seC:~~~dii.:_f6iios; __ 

.. '~ , ':. ".: ;;:_-;.";-'·:.:.-:'/-, .. 
de la promulgaci6n d,~Yl'.~,~ ... L.~Y''.:dé'i Diy~~c:io;; .. t'all\~~.€~g~f~/~~p~ei 
cind ibl e regular ia·5:'f:e:J1'2tciii~1~ ¿bnce;n'iell't~i:;~·.·]!~·~;i~·~~~hi.;~ 

~ 'º _.:·.;,-_,;_._.;~:~~C'.~"..-'.:'..:o ~·'.. • - '';_.'.7 • ,~, --'---- - ·~ L ".::~-~e~'-·-~'_.;:-~-, '-·c:~·--:-<c:-•2:"'.-.:;--,-;:::-~~":- .---

dad y filiación:. r~f~Rcis!~!~JiW~~.;:JiÜi~s}',~~(t:i~.~~~t::est·ad; -
--~" - ~- ". -·---¡, ,_'CC"·- ~~-:~-:. =~-~·-,,. '- ~-~ 

tutela; que asimisnios·~jUi'~átiii'iV1ciú;p~ri~abi~r~formar las -
·--~ '-,0,• ,;o~_:_-0:~-',';-":._:>:i:~-~-~:_•;.~,_,:_.:·-._-:• · • .--;,- • 

reglas relativas a la·leg·i'ti'.~~~l6~de·1os hijos naturales y-

al reconocimiento de éstos; qtíe por lo que se refiere a pa- -

ternidad y filiación se consideraha justo suprimir la clasi

ficaci6n de hijos espurios. 

Sin embargo;>esas ideas tan liberales y progresistas 

se vieron trundaci~s' .y;.a~;provistas d~ ·las ·necesarias~·conse--- ...... -····· 

cuencias jtiri~'it:~s .xelafivas'.a~:.:iós:h:Íj os riat.tit.~!~~;;';f~léi -
,- : .. '° . -:~~ - :·:. ·<·~y::.':-_:·;_· .>'r -._,:.- -?~'--,<"''.'-- :-: :·-:....-. :;:., _.:·: _" :· -.. ;>·: ·---:>: __ ·. -·.<:'.:\ ::;':.·.:. _--.:~-

como pr oporCionarles ·. siquie'ra)alíment os 1 porque} se,;, pensó que 
_·· •. -»-\:·,-:J,'-;'<~ ;::: .. ':/~:"·.':,-.-, ~, -.·:. ':. ·;:.<·5,: ·:;:<:\:::/·:·,· .. 

En materia de alimentos, la "refer,ida ley estableci6 que la -

aseguraci6n podrá consistir en hipoteca, fianza o depósito · 

de cantidad bastante a cubrfr los. alimentos: Sin embargo, -

s6lo reguló esa materia para los hijos leg1timos o legitima

dos ignorando en tan importante aspecto a los hijos natura--
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les, a quienes como ya se dejo asentado, sólo concedió el de 

recho de llevar. los nombres de sus progeni tares. 

Resp~cto ·de la filiación definió esta ley que: "Todo 

hijo nacido fuera de matrimonio es natural". No obstante, -

prohibi6 la i~vestigación de la paternidad y de la materni-

dad de los hijos nacidos fuera de matrimonio, a lo que, como 
o 

ya se dijo consideró naturales, imprimierrlo a esa prohibi- -

ción el carácter de absoluta, "tanto en favor como en contra 

del hijo". 

d).- CODIGO CIVIL DE 1928. 

A continuación mencionaré los lineamientos generales 

del Código Civil que actualmente nos rige y ~l cual pugnó y

postuló, por el equjparamiento de la capacidad jur idica del 

hombre y la mujer, además de aniquilar para siempre, la mon.:!_ 

truosa afrenta consistente en la nomenclatura y clasificación 

de los hijos, existente en anteriores legislaciones, reducié~ 

dola a la de hijos legitimos y nacidos fuera de matrimonio, -

estableciendo para ellos, sin ninp,una diferenciación, los mis 

mos derechos para percibir alimentos, para llevar los nombres 

de sus progenitores y para heredar, estimuló y amplió los ca

sos de investigación de la paternidad; instauró el concubina

to y la presunción legal en favor de los hijos producto del -

mismo, reconociendo que el concuhinato es un modo peculiar en 
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la formación de la familia entre las clases populares, dotan-
. , 

do a la concubina y a los hijos emanados de aquel, de muchos 

derechos, como por ejemplo la participación de la concubina -

en la herencia legitima. 
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NECESIDAD DE SUPRIMIR DEL CODIGO CIVIL LA LEGITnfACION 

Una vez que se han analizado los Códigos Civiles de -

1870, 1884, la ley sobre Relaciones Familiares de 1917 y el -

Código Civil de 1928 que actualmente nos rige, nos percatamos 

de que privó en el ~nimo del legislador, la elaboración de un 

Código Civil en el que campeara un espíritu orientado hacia -

la remediaci6n de antigt1as injusticias, consagrad·ás no sola-

mente por la ley sino también por la costumbre. 

Recordemos que en los Códigos de 1870 y 1884, predom.!, 

n6 el interés individual sobre el colectivo y sobre todo, en

materia familiar s6lo era legalmente protegida la unión surg! 

da del matrimonio y la prole habida en éste. Pero al parecer 

en el.nuevo Código Civil, esta orientaci6n se modificó subs-

tancialmente, como explicaremos, 

Ya nos dice el legislador de 1926 en la exposición de 

motivos lo siguiente:· 

Las Revoluciones Sociales del presente siglo, han pr2 

vocado una revisi6n completa de los principios bftsicos de la

organización social y han echado por tierra dogmas tradicion~ 

les consagrados por el respeto secular. · 

Nuestro actual C6digo Civil, producto de las necesid~ 
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des econ6micas y jurídicas de otras épocas; elaborado cuando 

dominaba en el campo econ6mico la pequeña industria y en el

orden jurídico un exagerado individualismo, se ha vuelto in

capaz de regir las nuevas necesidades sentidas y las relaci~ 

nes que, aunque de carácter privado, se hallan fuertemente i.!!_ 

fluenciadas por las diarias conquistas de la gran industria

y por los progresivos triunfos del principio de solidaridad. 

Como puede apreciarse del párrafo transcrito, fué el 

p~opósito del legislador de 1828 no propiamente crear un C6-

digo, pero sí lo que él mismo llama un C6digo Privado Social. 

La idea de socializar el Derecho se manifestó práctl 

camente en las legislaciones de todos los países. Nuestra -

propia Constitución de 1917 es un ejemplo evidente de ello,

pues en ella se consagran por primera vez en la historia, al

lado de las garantías individuales, las sociales, como son -

las que aparecen en los artículos 27 y 123 constitucionales. 

Es evidente que uno de los propósitos del legislador 

fué el de modificar las instituciones que consagradas por la 

costumbre daban lu~ar a profundas injusticias, y al respecto 

continúa diciendo el legislador en la exposici6n de motivos. 

''La idea de solidaridad arraiga cada vez más en las

conciencias y encauza por nuevos derroteros las ideas de li-
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bertad e igualdad", 

Es preciso socializar el Derecho, porque como dice un 

publicista: "Una socialización del Derecho, serli un coeficie!!. 

te irxlispensable de la socialización de todas las otras acti

vidades .en op~sici6n con el individuo egoista, haciendo nacer 

así un tipo de hombre mlis elevado, el hombre social". 

"Socializar el Derecho significa extender la del der~ 

cho del rico al pobre, del propietario al trabajador, del in

dustrial al asalariado, del hombre a la mujer, sin ninguna •

restricción, ni exclusivismo. Pero es preciso que el derecho 

no constituya un privilegio o un medio de dominaci6n de una -

clase sobre de otra". 

Por lo que respecta a las personas, el legislador en

la exposici6n de motivos relacionada con el libro primero de

nominado "De las Personas", hace referencia concreta a los hi 

jos en estos términos: 

11 Por lo que toca a los hijos, se comenzó por borrar -

la odiosa diferencia entre hijos legítimos y los nacidos fue

ra de matrimonio; se procuró que unos y otros gozasen de los

mismos derechos, pues es una irritante ·injusticia que los hi- -

jos sufran las consecuencias de las faltas de los padres, y -

que se vean privados de los mis sa~rados derechos dnicamentc-
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porque no nacieron de matrimonio, de lo .cual ninguna culpa -

tienen; -;-e amplh1ron:los··caso~de illvestig~ci9n.·de paternidad, 

porque los. hijosJ tieneri>derecho>defsaberiquienes.<l,os ···trajeron 
::/"·'.-: ·5 ".,::::~~<:.~.:-~,~~::-:f::4~;~;~ /;_.·:·~::_:_;~;- ;.~:,:i?/:~"~~~~'.;·~~i~~\f ~~;;·!~:-~~~;~-rt;-:~\:\f >.;~¡:'.U;:~~::X;t~~~i'."":·¡~i·~:::·:~_\: __ -:~·,::·~·-:::,: · · .. ·.- "· -· .~_ ---·· · 

a la vicl.li, de;;pedu¡,:.;que··los·fautores•de su .existen.cm les pro-
- ~-··,' /:!~ --- :-:~:_;-;-; ·;;:,_,~::~:::· '.?.( :"~5-..,:_:·, 

porcionen 'losém~~.g~~.t·g,e viv~r/ .. ;f•' ''.\ .. •.·.c.>< · 
,, :·; , _,. ·.' -,,., . -.. :- }--~~ " -:<}~7 . -,·· ' 
.·---~ ~--~-·-::-~~~;~- .::r ,- ·::r:y:;~~:~- ">-~-~{: ;: .-.-,:>~,- _, ·. -~·"· . ..--:-""- ., . - . , . - . -· -

-.·.-:,':-.-.<-_\;_.:; -.'.:t: .. -::_-':~--,; --- i<,·~: ... ·' :---·~:,·~·.~~,-: 
- '; '.'?~;_.:_.'}·.,,;~ !O ··,o,:-• 

Se conb~dj_6\~''i\'~i')8\<naC'ido :fu'era de mrifrtmonio er de-

echo de iJ~~~~fa· ,~~¡~~fri:§fü;f~idr~,, y ~e e~t~bi~cji~ e~ ~ -
:avor l~\·t~J~JiI!'j'~~S~lf~~¡~~~~:,4e,';~~cubinato la presunción de --

ser hifqs ;~'if~'fi:i'~~;~'c)'.'~'i~ 3¿Jpc~bi~ario y, de. la; concubiJ\a. 
-(,:_'_,~~~~' ~~~:~~-?~f=-~~~i!{;_:::,;' ~-"'-'=="-~'" 

Ahora bien, de los antecedentes de nuestro C6digo Ci

vil en vigor, antes apuntados, resulta el propósito del le-

gislador de hacer una equiparación total de los hijos. Por -

ello nos extraña que haya incluido en el título séptimo del -

libro primero, uncapítulo, el Tercero que intitula "De la le 

gitimación". 

Como se podrá notar el s6lo título del capítulo repu&, 

na a la idea expresada en la exposición de motivos, pues ob-

viamente sólo requiere de legitimación aquello que no e.s leg.!_ 

timo, es decir que es )l~gf~t~~,2 

Por. otra :part~:/'·pua:iera ser que tal reglamentación de 

la legitimac~ón,se~justificará si de ella pudiera derivarse -

para los hijos algún beneficio, pero si analizamos con cuida-



107 

do las consecuencias prácticas que la legitimación puede pr~ 

ducir en favor de la prole, vamos a encontrar que ninguna se 

produce que no pudiera ganarse el simple reconocimiento de -

los hijos. 

De esta manera en realidad a través de la le~itima-

ci6n, que por cierto requiere del previo reconocimiento no se 

logra ningún beneficio para el hijo y se perpetúa una institu 

ci6n en costumbres que hoy debieran ser superados. 
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COOCLUSIONES 

PRIMERA.- Antiguamente solia clasificarse a los hijos 

a partir de criterios infamantes. Hoy por fortuna, esta si-

tuación ha sido superada y los hijos son clasificados aten- -

dierdo a razones prácticas de orden jurídico, que no lesionan 

la dignidad de la prole. 

SEGUNJA.- Nuestro Código Civil para .el Distrito Fede

ral, no hace una clasificación expresa de los hijos, sin em-

bargo de su articulado se desprenden los siguientes tipos: Hi_ 

jos de matrimonio, hijos nacidos fuera de matrimonio, hijos -

legitimados e hijos adoptivos. 

TERCERA.- El Derecho Canónico, sigue manteniendo en -

su reglamentación, disposiciones diferentes para los ilégiti

mos y se basa en que el matriaonio es antes y por sobre todo, 

el Gnico medio de fundar la familia. Así también de la santi 

ficación que del matrimonio hace la Iglesia, lleva a conside

rar deshonroso todo tipo de unión extramatrimonial, califican 

do de ilegítimos a los hijos que nacen de ella. 

aJARTA.- La diferencia que se nota entre el matrimo-

nio Civil y el Canónico es la de que, en :tanto que el sacerdo 

te no es más que un simple testigo de calidad y se concreta -
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a otorgar la bendición nupcial, el Oficial del Registro Civil, 

no sólo da fe del acuerdo dé~ol.untacles; sino qu_e 1.o constituye 
,;._ ·"'-· -,·.-··-'-' •. _. e~·-, -; .. ·/~ .. :_,.~;::~;;''.: :·.<.;_~:~,··-;. --:;;; ~· 

declarando a los 

Sociedad". 

QUINJ'A.- El Derecho Mexicano, está inclufdo dentro de 

las legislaciones que permiten sean reconocidos todos los hi-

jos extramatrimoniales, sin distinci6n de ningún género y este 

reconocimiento lo pueden 11 evar a cabo los padres .conjunta o -

separadamente y los efectos que produzca dicho reconocimiento; 

únicamente surtirá respecto de aquel que lo lleva a cabo. 

SEXTA.- Los efectos fundamentales que se producen a -

favor del hijo reconocido, son en el aspecto moral el de lle-

var el apellido de quien lo reconoce y en el pecuniario el de

percibir alimentos y la porción hereditaria correspondiente. 

SEPTIMA. - Entendemos por filiaci6n legítima el víncu

lo jurídico que se crea entre el hijo concebido en matrimonio

y sus padres. 'Para poder establecer esta filiación es preciso 

demostrar: 

a).- El matrimonio de los padres. 

b).- La concepci6n en tiempo hábil. 

OCTAVA.- Se entiende por filiaci6n natural o extram! 
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trimonial, al vínculo que une al hijo con sus progenitores -

que no se han unido en matrimonio. 

NOVENA.- El concubinato no es una institución que se 

enfrenta al inatrimonio, ni sustituta, ni compeÚdora de éste-
,.._, 

pues, por los claros términos que aparecen de su ~définición,-

tienen por supuesto básico que el concubinario Y' ra:,'~ci~cubina 
permanezcan libres de matrimonio durante el conC.:'.~'~'fJ1'~,fO, es -

,,, .... \;_:;:,_:.:
-_.-"--'?'_,-!-, ',,:::;:··:·'.-:'.:"'::'·-;:; i~{· ._ 

decir es una uni6n con todos los carácter es del 11lat:rimonio, -
·:.· --.. ::·.'·';· ... ' ;' 

entre dos solteros o dos viudos' o sol tero y. viuda: o viudo y 

soltera, o divorciados, pero nunca que estén ligados durante

el concubinato por matrimonio contraído con otra persona, 

pues ésto equivaldría a admitir como legal el adulterio y la

poligamia. 

DECIMA.- La legitimación resulta actualmente desfa

sada, ya que su inclusión dentro del Código Civil, carece de

justificación por que el s6lo hecho de que se admita laposi

bilidad de legitimar a los hijos, es de por sí menospreciato

ria para los hijos nacidos fuera de matrimonio, pues obviame~ 

te sólo se puede legitimar lo que que es ilegítimo, lo legitJ.. 

mo no lo requiere. 

· DECIMA PRIMERA. - Por lo tanto, el conservar esta f.!. 

gura dentro de nuestro ordenamiento civil, es mantener .. un añ! 

jo criterio lesivamente descriminatorio para el hijo extrnm! 
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tr imonial. 

DECIMA SEGUNDA. - Por lo que se propone que para que 

el articulado sea congruente con el espíritu que expresa el -

legislador de 1928 en la exposici6n de motivos al anunciar el 

"borrar la odiosa diferencia", entre hijos habidos de matr im~ 

nio y los engendrados fuera de él, se derogue de plano, el C_! 

pítulo III, del Título Séptimo del LibTo Primero, intitulado

"De la Legitimación". 
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